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es

. _■ Balance « a . «, . . o * , o , 30.— 2.50 50.— 4 70. — 5 . — s =■

Otros avisos ....... H . a , . ......................... .... 20.— 1.50 40.— 3 60.— 4.—

■ _ Arto l* * 9 * ™ Cada publicación por d término legal so- 
/ bfe MARCAS DE FABRICA, pagará la gama de $ 20o~ 

en. los siguientes casos:

6/12/51 — Designa un empleado en la ¡Escuela Indalecio Góm^z en Molinos, ....................................... .  ..
— Autoriza pago, de multa por comercialización de madera, ....................................... • •............ • •
—l Dispone apertura de jm crédito a favor de A. G. A. S. • •................... .......................... .
—.Aprueba resolución dictada en Administración de Vialidad, ..................'...................... ... .........
— Liquida fondos a A.G. A.S.... .. ............ . ..................................... .  o»«».•• a e9«oa e» *
— Liquida fondos a A.G.A.'S., o „ . p 4 „ s 9 s s a ,, g & o „ , a B „ 4 , 9 * o s. e a e e a o 0 B 4 s 3
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SECCION ADimiSTRABVA

DECRETOS .DEL PODER 
EJECUTIVO

Jlecrefo N° 10028“A.
Salta, Diciembre 3 de 1951.
Visto este expediente en que el Centro de Em

pleados de Farmacias, Droguerías y Anexos de 
Salta,, solicta se instituya en esta' Provincia el 
día 22 de diciembre de cada año, como el Día 
del Empleado de Farmacias; y,

CONSIDERANDO:

Que dicha solicitud se fundamenta en el he" 
cho de que el Superior Gobierno de la Nación 
por decreto N° 2462 del año 1950, ha instituido- 
para las farmacias de la Capital Federal y terri
torios o islas nacionales como Día del Empleado 
de Farmacia, la 'citada fecha, habiendo .adopta
do igual medida otros gobiernos de provincias;

•Por ello, y concórdame ®ste Gobierno con los 
aritos fines en que se inspira la política social 
de las autoridades del país procurando un es

tímulo hacia los empleados que se agrupan en 
tan importante roma de la actividad,

El ViceJPresid'ente l9 del H, Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Pode? Ejecutivo 

DECRETA:

Art. 1° — Institúyese para todas las farma
cias del territorio de esta Provincia, el día 22 
de diciembre de cada año, como “Día del .Em
pleado de Farmacia".

Art. 2o — La Dirección Provincial de Higiene 
y Asistencia Social adoptará las medidas necesa
rias para incluir la citada fecha en el turno obli
ga ■ orio ’ correspondiente.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registre Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Alberto F. Caro

Es copia:
Antonino S. Portal

Subsecretario de Acción Social y Salud Pública

Decreto N° 10057^G.
ANEXO "B" — Orden de Pago N^r.UZ.

Salta, Diciembre 4 do 1951, '

Expediente,. NP 2568|51.
Visto el presente. expediente • en el que-la fir

ma La Mundial presenta factura por lo: suma d© 
$ 327.50 en concepto de -provisión de un imper
meable con destino al Ordenanza que presta ser
vicio en .la -Secretaría General de la Gobernación, 
don Carlos H. Carrizo; y atento lo informado por 
Contaduría. General,

Ei* VirceaPresidente 1*- del • -JL Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E-;C: RrE^T A :

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General, a lar 
vor de .la firma LA . MUNDIAL,. la suma de DOS
CIENTOS VEINTISIETE PESOS CON’ 50|100 M|N. 
($ ,227.50 m|n.), en cancelación de la factura que 
por el. concepto, indicado precedentemente- corre 
agregada a estos obrados;, debiéndose imputar 
dicho gasto al Anexo B— Inciso I— Items 1|4—• 
OTROS .GASTOS— Principal a) 1— Parcial 46.,. 
de la Ley de Presupuesto en vigor.
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Art. 2" —■ Comuniqúese, publiques©, insér* 
en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Jorge Aranda

Es copia:

A. N. Villada"
Oficial Mayor de Gobierno* Justicia é 1. Pública

Decreto N° 10058-Go
\ANEXO "C" — Orden de Pago N° 
Salta, Diciembre 4 de 1951. * 
Expediente N° 7454)51.
Visto el presente expediente en el

I»a Mundial, eleva factura por la
375.— m|n., por el concepto de pi’visión de un 
uniforme con destino al ordenanza del 
y Biblioteca Históricos, don Carlos Roldan;

' lo lo informado" por Contaduría General,

448,

que Tienda 
suma de $

Archivo 
y aten-

El Vicepresidente F del H. Senado 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

de la

DECRETA:

Art Io — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia a favor de la HABILITACION DE PA
GOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA 
E INSTRUCCION PUBLICA, la suma de TRES
CIENTOS5 SETENTA Y CINCO PESOS MONEDA 
NACIONAL ($ 375.— moneda nacional) por el 
concepto .precedentemente expresado y con cargo 
de oportuna rendición de cuentas; debiéndose 
imputar dicho gasto ai Anexo C— Inciso I— 
OTROS GASTOS— Principal a) 1— Parcial 46 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 2o. — Comuniqúese públíquése, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Jorge Aranda

Es copia:

A. N. Villada
. Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Púfeíích

Decreto N° I0058-G.
ANEXO C — Orden de Pago N° 449.
Salta, Diciembre' *4 de 1951.
Expediente N° 732'3)51.
Visto este expediente en si que la firma "La 

Mundial" presenta factura por la suma de $ 
161.90, por provisión de mercaderías ál Ministe
rio de Gobierno* Justicia e Instrucción Pública; y 
-atento lo informado por Contaduría General,

£1 Vi c ©^Presidente l9 del Ha Senado de la 
Provincia en Ejercido del Poder Éjeauíiw

DECRETA:

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
•General, liquides por Tesorería General de la, 
Provincia, a favor de la HABILITACION DE PA
GOS DÉL’ MINISTERIO" DÉ OÓÉIÉRNO, JUSTICIA 
E INSTRUCCION PUBLICA, la suma de CÍENTO 
SESENTA Y UN PESOS CON 90|100 M|N. ($ 
161.90), en cancelación de la factura que por el

i . ...... . • ..
•concepto precedentemente expresado, corre a fs.
1 de estos obrados, con cargo de oportuna ren
dición de cuentas y* con imputación al Anexo C— 

‘Inciso. I— Otros Gastos —Principal a) 1— Parcial 
-46 de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 2° — Comuniqúese, publiques©, insér- 
esé en ©1 Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL-ORTIZ 
Jorge Arasida

Es 
A.

Oficial

copia.
N. Villada
Mayor de Gobierno, Justicia é I. Públic©

Decreto 10060-G.
ANEXO C -— Orden de Pago N° 450.
Salta, Diciembre 4 de 1951.
Expediente N° 7321(51.
Visto este expediente en el que la firma 'La 

Mundial" presenta factura por la suma de $ 
49.80, ©n concepto de provisión de mercaderías 
al Ministerio de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública; y atento lo informado por Contaduría 
General,

El Vicepresidente 1? dél Ha Senado de la 
Provincia en Ejercicio dél Poder Ejecutivo 

DECRETA:

GOBIERNO, JUSTICIA 
la suma de CUA“ 

CON 80)100 M|N. ($

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la HABILITACIÓN- DE PA
GOS DEL MINISTERIO DE 
E INSTRUCCION PUBLICA, 
RENTA Y NUEVE PESOS 
49.80), en cancelación de la factura que por el 
concepto precedentemente expresado, corre a fs. 
1 de estos obrados; con cargo de oportuna ren
dición de cuentas' y con imputación al Anexo 
C— Inciso I— Otros Gastos— Principal a) 1— 
•Parcial 46 de la Ley de Presupuesto en vigor,

Art. 2“ — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Jorge Aranda

Es copia*.
A. N. Villada’

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N° 10061-G: ■ ,
Salta, Diciembre 5 de 1951.
Visto el decreto N° 9758, de fecha 23 de no

viembre- del año en curso, por el que se dispo- 
ne liquidar a favor de Jefatura de Policía, la su
ma de $ 78.997.44, para que con dicho importe 
haga eíectivp el .pago de las horas extraordi
narias por recargo en las fiestas de Carnaval, 
devengadas por personal de la mencionada Re
partición; y no obstante las observaciones formu
ladas por Contaduría General,
El Vice-Presxdéñté F del H. Señad© de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

en Acuerdo de Ministros* 
DECRETA:

— Insistes© en el cumplimiento de lo 
por decreto N° 9758, de fecha 23 de 
del año- en curso.

Art. Io 
dispuesto 
noviembre

Art. 2o----El presente decreto será refrendado
por S. S. el Ministro de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas.

Art. 3? — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. ° *

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Jorge Arandá

Nicolás Vico Gimená
Es copia:
A. N. Villada _

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 4. Pública

"¥ j—
Decreto N° 100

Salta, Dicieml
Expediente Nc 
Visto el decreto N° 9386,. c.i

* viembre del. pñA en curso, por
i liquidar a f&vct de . la Cárcel Penitenciaría, la. 
suma de $ ¿001— en concepto de bonr> de ma-

* ternidad portel año 1950, cor 'sspondiehto a los 
señores Nataj López “y Antonio 
pleados de dicha repartición;
observaciones "formuladas 
ral, I j

>2-G.
>-re 5 de 1951

5421)51, 5177)¡51.
s fecha 8 de no
el que se dispon© ‘

por

Alberto Díaz, em-‘ 
r no obstante las
Contaduría Cene

Senado d© la- 
Pode? Ejecutivo 
inistro^ 
A

El ViceJPre sidente 1? del H 
Provincia en Ejercicio del 

e¿ Acuerdo de Mi
¡ ¿ E C R E T

Art. Io — i Invístesef en el cumplimiento do lo 
dispuesto por c 
noviembre dél <

Art. 2° —- -El
por S. S. élí N 
Obras Públi'cbs.

Art. 3* -j C

©creto N° 9.386, de fecha 8 de 
ño en curso. |
presente decreto ssrá refrendado^ 

knistro de Economía, Finanzas y

|omuníquese, p
tese en él ■J^egistrG Oficial y <

SAL¡vJ

ublíquese3 inser
tar chívese.

Es copia:
A. N. V 

Oficial Mayo:
ill<

OR MICHEL ORTIZ 
Jorge Aranda

Nicolás Vico Gimena/"

.da
=> Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N° iboi
Salta, Diciéml

3-G. . |
jr-e 5 de 1951. I

Expediente LNq 7740)51/
Visto el depreto N° 9943i dic< 

de noviembre del año en cursi 
autoriza a viaja 
misión dé seiviq 
ta de .Deferísa 
Rogelio T. San 
mismo la suma 
informado pojr C

ado con fecha 30 -
o, por e] cual se 

Ir a la Capital Federal, .en eo
lio, al señor Secretario dé la Jun-
Antiaérea' Pasiva de Salta, don 
Martín y se liquida a favor del 
.de $ 714.— m|n.; y .atento lo

Contaduría General,

El Vice-Previdente l9 del Senado de la
Provincia éh Ejercicio dél* Poder Ejecutivo 

U _ ’J
R E' LAE C

-Art. .1° — 
dispuesto por d<

I] ístese 
creto

en el cumplimiento de la
9943, de fecha 30 de'no-

viembre del año en curso. .
Art. 2o — EÍ presente decreto será refrendado 

por S. ,S. el
Obras

Art.
el

L i
Ministro de Economía, Finanzas y

Públicas. 
3? —■ 
Registe I

SALy

muníquese, publiques®, Insértete 
pficial y arahíveseo
LdOR MICHEL ORTIZ 

Jorge .A randa
Nicolás Vico Giméñá

C<
en

Es copia: ! .
A. N.. vild

Oficial Mayoí dJ

copia:

a .. - ■
Gobierno,. Justicia é~I. Pública

Decreto lOÓÁ
. Salta,' Diciepbre 5 dé 1951.
-Anexo G Orden de Pago
Expediente N° 6780)51. '

G.

N° 451

Visto este Expediente en el que la viuda del 
Sargento Hel ¡Eciadrón. de Seguridad, don-Eulo
gio Farfan, faíleqido el 2 de. noviembre de' 1950, 
solicita liquidación del importé Correspondiente al 
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beneficio, que lé correspon.de de acuerdo al art. 
28^ de la Ley de Presupuesto ei/ vigor; y atento 
lo informado por Contaduría General,

El Vicepresidente 1? del H» Senado de 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. Io — Reconócese un crédito en la suma 
de UN MIL QUINIENTOS- TREINTA PESOS M¡N.« 
'($ 1.530), a favor de la señora MARIA ELENA 
MOREYRA DE PAREAN, por el conc-pto expre
sado precedentemente.

Art. 2o — Previa intervención- de Contaduría 
General, - liquídese por Tesorería General 'de la 
Provincia, a favor de doña MARIA ELENA MO- 
REYRA DE FARFAN, la suma de UN MIL QUI
NIENTOS TREINTA PESOS M|N. ($ 1.530), a los 

diñes enunciados anteriormente y con’ imputación 
al Anexo G— Inciso Unico— Principal 3— Parcial 
3 de la Ley de Presupuesto en vigor.

. Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, iñsér- 
iese en el Registro Oficial y ~ archívese.

SALVADOR MICHEL-ORTIZ ’
- Jorge Aranda

.Es copia:

Oficial Mayor - de- Gobierno, justicia é L Pública

Decreto N° 10065-G. / ~ .
Salta, Diciémbré 5 de 195 í.

. Expediente N° 6780 ¡51.
Visto el decreto N°<: 10064 de fecha 5 del mes en 

curso, por el que se reconoce' un crédito en' la 
suma de $ 1.530, a favor de la ' viuda dél Sar
gento d-1 Escuadrón de" Seguridad, don Eulogio 
Farfán,'-doña María Elena Moreyra de’ Farfán, 
en concepto^ de entierro y luto; ’ -

El Vicepresidente 1?. del H» Senado de :1a. 
Provincia en Ejercicio, del. Poder. Ejecutivo

•D E C R E T A.: - ;

Art. * Io. — Insístese -en el cumplimiento de. lo, 
dispuesto por decreto N° 1ÓÓ64 de fecha 5 del 
mes ^en curso,- f / •<
_ ArL. 2P-—. El <presente , decreto será xéñendado 

por S.S. el Ministro de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas. ' *

: Art. _3?, — Comuniqúese, publiques©; insér
tese en. el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR-MICHEL ÓRTlZ ’
: ‘ Áraóadá

” • Nicolás’’’ Vic® Gimeiia • :
Es copia: • -
Á.-Ñ<VÍlláaá; - y _ —

Oficial Mayor de-’ Gobierno, Justiciá ’é~T." Pública

Decreto ~N°^10066-G.~ . r
Salta, "Diciembre 5 de 1951. -
Expediente N° 7808 ¡51-.
Visto lo solicitado por Jefatura de Policía, en 

nota N° 2702, de fecha 30 de noviembre ppdo.;

El Vicepresidente 1? del HD Senado de la 
Provincia en Ejercicio del. Poder Ejecutivo

D E C.R.E FÁ-: .

'Art. l°/.~ Apruébase'- la. Resolución dictada 
por-Jefatura de Policía, con fechaz-29-dé noviem
bre del año- en curso* por la qué "se- traslada al 
Agejite de la Sub^Gomisaría” de - Policía de San 
Bernardo de las Zorras,' Don‘■ S ANTOS VIVAS a 
la Gomisaríq de Chicoana,’*y dáñdó*-dé -dita en

' T ■ .
reemplazo de Vivas al ciudadano PILAR ERNESTO . emplazo de don Eduardo Salas Nuñez. 
MAMANI,-con anterioridad al día Io del mes en Ait. 2- — Comuniqúese, publíquese, insér
curso. ■

Art. 2o. — Comuniqúese públíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

' SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Jorge Abasida

Es copia.
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N° 10067-G.
Salta, Diciembre- 5 de 1951.
Expediente N° 7806|51.
Visto lo solicitado por la Dirección de la Cár

cel Penitenciaria, en nota de fecha 30 de noviem
bre. ppdo.,

El Vicepresidente 4? -del HB -Senado de la 
Provincia -en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. Io —: Nómbrase Soldado del Cuerpo de 
Guardia Cárcel d-el Penal, al señor JULIO MAR
CELO HUMACATA (M. 7.216.898), con anteriori
dad al día 28 4 de noviembre del año en curso.
' Art. 2? — Comuniques©, publíquese, insér- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Jorge Aranda 

Es copia: . .
- A. N. Villada, , .. .. .
Oficial Mayor de .Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N° lOOOR’G. _
Salta/ -Diciembre ~5 de “1951.' 7
Expedienté- Ñ° - 7785|51;
Visto la nota N° 2676 de fecha 29 de noviembre 

ppdo., de Jefatura de Policía; y; atento lo solici
tado'eii la“ mísmd;.

El Vicepresidente 1? del H. Señad© de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

...DECR..ÉTA.:. ‘ ’

Art. 1° — Apruébase la Resolución dictada por 
Jefatura de Policía con : fecha 29 de noviembre 
ppdo., dando de taja ál Agente de la Comisaría 
Sección Tercera de •Policía, don JUAN RODRRI- 
GUEZ,con anterioridad-. alr'26 de'octubre último. 
- Art. 2° '-- -'Comuniqúese, -publíquese, insér
tese en'el Registro Oficial y archívese.

. SALVADQR "^ICíIiEL. QRTIZr
Jorge/. Ai-anda......... -

Es copia:“ 2 ' \ '
A. N. Viflácía- ■ ' .v

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Público

Decreto N° I0069-G.
Salta, Diciembre '5 dé 1951.
Expediente N° 7786151.
Visto la nota N° 2677 de. fecha 29 de noviembre 

ppdo.,„_de Jefatura de Policía; y atento lo soli- 
citado en la'misma.

El ViceJPresid.en.te lindel ÉL Senado de la 
Provincia en Ejercicio, del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. Io — Desígnase, con' anterioridad al 1? 
dél-mes eñ curso. Agente ’ dé la Comisaría de 
Oran, al ciudadano VICTOR POCLAVA, en " re

: tese en el Registro • Oficial y archívese. .
!
I SALVADOR MICHEL ORTIZ 
i Jorge Arasela

• Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1 Pública

Decreto N° 10070-G.
Salta, Diciembre 5 de 1951.
Expediente N° 2678¡51.
Visto la nota N° 2578 de fecha 29 de noviem

bre, ppdo. de Jefatura de Policía; y atento lo so
licitado en la misma

El Vicepresidente 1? del H» Senado ¿'de la- 
Provincia en Ejercicio. del Poder Ejecutivo 0 

DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución dictada por 
Jefatura de Policía con fecha 29 de noviembre 
ppdo., nombrando Agentes de la Comisaría d@ 
Tolar Grande, a los ciudadanos ISAAC GERO
NIMO e ISIDRO MAMANI, con anterioridad aJ 
Io del mes en curso.

Art. 2? ‘— Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Jorge Arnnda

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N° 1007DG.
Salta, Diciembre 5 de 1951.
Expediente N° 7789151.
Visto este expediente én --eT que el Auxiliar 5® 

de la Sección Personal de Jefatura de Policía, 
| don Ricardo N. Albistro, solicita 10 días de li- 
| cencía extraordinaria a efectos de poder x-sndir 
| examen en la Escuela Nocturna de Estudios Co
merciales "Dr. Hipólito Irigoyen", de esta ciu
dad; y atento Üo dispuesto por el art. 96 de la 
Ley 1138 y lo informado por División de Perso
nal,

JF?

El ViceJPresidente l9 del Hs Senado de fe 
Provincia en Ejercicio -del Poder Ejecutivo

DECRETA:

, Art. Io — Concédense diez (10) días de li
cencia extraordinaria, con goce de sueldo, y con 
anterioridad al día 28 de noviembre ppdo., al 
Auxiliar 5o de la- -Sección -Personal de Jefatura 
de Policía, don RICARDO/N. ALBISTRO, por los 
motivos arriba expresados; debiendo presentar 
oportunamente los. certificados de estudios corres
pondientes.

Art. 2? — Comuniques©, publíquese, insér
tese en el- Registro Oficial • y archívese.

SALVADOR MICHEL/ORTIZ ’
Jorge Amanda'

Es copia. •
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Públiccs

Decreto N° 10072' G.
Salta, Diciembre 5 de 1951.
Visto estas actuaciones en que Jefatura de Po

licía eleva ,planillas, por ‘ el concepto' de bonifica-

correspon.de
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■ción por antigüedad, correspondientes al año 1950 ’ ción Agrícola ' General José de- San Martín' 
ppdo., a favor del agente don Lorenzo Gil 
mez; y atento lo informado por Contaduría 
neral,^

Go

la£.1 ViceJ?resideme l? del H. Senado de 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

-D E C R E T A :

crédito en la suma 
Y UNO PESOS MO-

de julio a diciembre del 
agente de la Seccional 
GIL GONZA.
autenticada adjunta del

Art. Io — Reconócese un 
de DOSCIENTOS CINCUENTA 
TIEDA NACIONAL CON 52|100 ($ 251.52 moneda 
nacional) a favor de JEFATURA DE POLICIA, en 
concepto de bonificación por antigüedad, deven
gada durante los meses 
«año 1950 ppdo., por el 
Primera, don LORENZO

Art. 2o — Con copia
presante decreto, remítase en d-volución el ex
pediente arriba citado al Ministerio de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas, por pertenecer el cré
dito reconocido a un - ejercicio vencido y ya ce
rrado, habiendo vcaído en consecuencia, ’ bajo la 
sanción del artículo 65° de 
lidad. en vigencia.

, Art. 3o — Comuniqúese, 
tese en el Registro Oficial

la Ley dé Contabi-

publiques©, insér- 
y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Jorge Aranda

Es copia:
Ao N. Villada

O^’rial Mayor de Gobierno, Justicia é I, Pública

Decreto \N° 10073-G.
Salta, Diciembre 5 de 1951. 

• Expediente N° 7822151.
Visto lo solicitado

3 del-mes en curso.
Registro Civil,

- ■»

dé
La Merced, Don PEDRO FABIAN,, con anteriori
dad al día 22 de noviembre del año en curso.

Art. 2- — Comuniqúese, publíquese, insúl
tese en el Registro Oficial y archívese., °

SALVADOR MICHEL ORTIZ . \
Jorge Aranda ’

Es
A. N. VillaHa

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

copia:

Decreto N° 10075-G.
Salta, Diciembre 5 dé 1951.
Expediente N°- 78G9|51.
Atento lo solicitado en nota N° 2704, de fecha

30 de noviembre ppdo.., de Jefatura de Policía,

El Vicepresidente 1? del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. Io —i Apruébase la Resolución dictada por 
Jefatura de Policía, con fecha 30 de noviembre 
del año en curso, por Ta que se nombra al señor 
JULIO ALBERTO FERNANDEZ, Agente de la Co
misaría de Policía Sección Primera, con anterio
ridad al día Io de diciembre en curso. .

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Jorge Arapda

en nota N° 131, de fecha 
la Dirección. General delpor

PEl Vice-Presidente
Provincia, en Ejercicio

D E C R E T

del H, Senado de la 
del Poder Ejecutivo 

A :

Io 
de 
de

AUTORIDAD POLI' 
de Lerma), Encar-

— Desígnase a la
La Silleta (Rosario
la Oficina del Registro Civil de esa 
mientras dure la licencia concedida a 
señora Antonia Quiroga de Elizondo.
— Comuniques©, publiques©, insér-

Art.
•CIAL
gada
localidad,
la titular,

Art. 2?
Hese en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Jorge Araoda

Es copia:
. A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

.Decreto N° 10074-Ga
Salta, Diciembre 5 de 1951.
Expediente N° 7823|51.
Visto el presente expediente en el que el Au 

xiliar 5o del Hogar Escuela dé Oficios y Orien
tación Agrícola "General José de San Martín", 
de La Merced, don ‘Pedro Fabián, solicita tres 
meses de licencia por razones de salud; y atento 
lo informado por División de Personal,

El Vicepresidente l9 del H, Senado de la
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. Io — Concédese tres (3) meses de licen
cia por enfermedad, con goce de sueldo, al Auxi
liar 5o del Hogar Escuela de Oficios y Orientci

gado de la pñ:
Colorado (DÍptc.
reemplazo a la AUTORIDAD
gar, hasta ianté se provea er

Art.. 2° — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y

riña del Registro Civil de Rodeo 
. de Iruya); 3 desígnase en su 

■POLICIAL del lu~ 
definitiva.

archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Jorge Aramia

Es copia; i
a. n. yii

Oficial Mayor < ie Gobierno, Ji isticia é. i. Pública
iada

Decreto N°
Salta, Diciem

10078-E. . "
bre 6 de 1951

Expediente1 N3 45331A|51. ’ ’ ' -
Visto la jprcPuesíá TÓfmulLda y atento a lasr

necesidades ide

El Vice-Presic i ente l9 del -IL Senado de la 
Provincia ¡en

servicio.

Ejercicio del 
D E C.R. E T

Poder Ejecutivo
A .

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é .1. Pública

Decreto N° 10076^G.
Salta, Diciembre 5 de 1951.
Expediente N° 7805|51.
Visto el presente expediente en el que el SoL 

dado del Cuerpo de Guardia Cárcel del Penal, 
don Mignodio Cruz, solicita 17 días de licencia 
por razones de salud; y atento, lo -informado por 
División de - Personal,

El Vice-Presidente i9 del H» Sfenad© de la 
Provincia en Ejercicio

D E C R
del

E T
Poder Ejecutivo

A :

Art. Io — Concédese 
de licencia por enfermedad, con goce de sueldo, 
al Soldado del Cuerpo de Guardia Cárcel del 
Penal, Don MIGNODIO CRUZ, con anterioridad 
a] día 14 de noviembre dél año en curso.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. '

? 'SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Jorge Aranda

diez y siete (17) días

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierna, Justicia é i. Público

Decreto N° 10077-G.
Salta, Diciembre 5 de 1951. 
Expediente N° 7818¡51.
Visto la renuncia interpuesta,

El Vice-Presidente l9 del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio

D E C R
de! Poder

E T A :
Ejecutiv©

Art; Io — Acéptase
por Don MERCIANO ROJAS al cargo

la renuncia

ax Io (Sobrestante 
Indalecio Gómez'/ 

dependiente de Di-

Art. Io -— Desígnase Auxil 
de la Escu 31a 
de la localidad de Molinos) 
•rección General de Arquitectura y Urbanismo, al 
señor JUAN; PRIMITIVO ZULE

Art. 2o 4- El gasto que demande el cumpli
miento de] ¡presente decreto 
fondos destínalos a gastos d: 
obra Escuela Primaria de Molí

Art. 3o. — Comuniques©, püblíqüese, etc_

Primaria "Dr.

TA.

sé imputará a los.
3 Inspección de la 
inos..

SALVADOR MIC
. i Ricardo,

HEL ORTIZ
J. Dssraml

Es copia:
Pedro Sai 'avia - -Cáneps,

Oficial 1® de Economía/ F. y Obras Públicas.

Decreto N9l10.T79uE.
Salta, Diciembre 6 de 1951 
Expediente N° 4672|S|51.
Visto '©stel expediente por el

TAVO PEREZ'
que el Señor GUS-

SEGURA, se dirige al Poder Ejecu
tivo sólicitándó se le autóric 
go de la niult i que se Te aplica por Decreto N° 
9972|51, en sus artículos 1° y 2o lo haga efec
tivo a razón de $ 80.
sé venda, has ta ' completar e 
nalidad impuesta, cuya reten 
D esiacamenjto 
rrespondien^es

fe para que el pa

par

Foresta] al ote
y.

CONSIDERANDO:

prés enfada
de Encar-

m3. de madera que 
ñ monto de la per 
. ñon la efectuará el 
Jrgar las guías ca

rurrente se conside- 
vez que la cantidad

Que lo solicitado por el re 
ra perfectamente viable toda 

es de 747.916 m3./To que 
por m3.
de multa debe abonar el

: istente
80.—

te que porj concepto
causante; |

Que ademáí ¡ debe 
madera no ¡podrá ser comerc: 

guías, situación ésta que garanti
ente los in teres

•solic:

de madera ex 
a razón del $

causante;
tenerse

rrespondiénttes 
zaxía amplii 
so de accede] se a lo 
PEREZ SEGUR

For ello, !

El Vice-Presidente -1*
Provincia • ¡en

iam

A;

Ejercicio
D E C R

excederá el impor-

presente que dicha 
alizada sin las co-

3s del Fisco en ca
tado por el Señor

del 
dé

H. Senado de Icr 
Poder Ejecutivo 

ET A:

Art 1° X •
HEZ SEGURA,

Autorízase 
para que

al Señor GUSTAVO PE- 
al pago de las multas

l
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que se le aplican por. los artículos Io- y 2o dél; DECRETÓ N° .10081 
Decreto N° 9972[51, lo haga efectiva a razón d® 
$ 80.— m|n. (OCHENTA'PESOS MfNACIONAL)

■ ppr m3._
7 consigna

• -corre . a
importe este que será retenido por el Destaca
mento
.se las

Art.

de la madera a -comercializar que se 
en el Decreto N° 1918¡M[49'-cuyo detalle 
fs. 8 y 9 del expediente N° 788|JL|50z

E
Salta, Diciembre 6 de 1951 

Expediente N° 44041A ¡51
VISTO este expediente en el que Administra

ción de Vialidad de Salta, eleva a 
y aprobación del Poder Ejecutivo 
N° 312, dictada por el H. Consejo

Forestal Oran, en oportunidad" dé otorgar , recaída en Acta N° 65 en fecha 7 
del 
en

CONSIDERANDO:

consideración 
resolución

Que los trabajos de referencia no han sido- 
incluidos «n el Plan de Obras en vigor, pero 
habiendo en la realización de la obra (construc
ción de un Dique en Coronel Moldes— canal de 
alimentación y desarenador), surgido la necesi
dad de su inclusión para que la obra que 
viene desarrollando cumpla la finalidad de 
destino, con lo: consiguiente economía para 
zona y poder así acelerar la iniciación de
estudios respectivos, seL hace necesario disponer 
la liquidación a favor de Administración General. 
de Aguas de Salta, de los fondos solicitados’ den 
tro de la mayor brevedad;

Por ello, y atento a lo informado por Direc
ción General de Arquitectura y Urbanismo,

la
de la misma, 
de se- 

su 
kr 

los-

noviembre 
corriente año; y atento a las consideraciones 
que dicha resolución se funda,

guías correspondientes.
2o — Comuniqúese, publíquese, etc.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
■Ricarfo J. Duram!

El Vice-Presidente. I9 del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

Es copia:
DECRETA:

. Pedro Saravia Garepa
Oficial' l9 de Economía, F. y Obras Públicas

Art. Io — Apruébasela resolución N° 312, re
caída en Acta N° 65, de fecha 7 de noviembre
del corriente año, cuya parte dispositiva dice: 

”1°). - Adjudicar ad-.referéndum del Poder Ej®- 
"cutivo, a la firma. Victoria Binda, las obras de 
"pavimentación en la localidad de Rosario de 
"Lerma, • licitadas con fecha 22 de octubre ppdo„ 
"y hasta la suma de $ 1.531.363.72 m|n., impon 
"te que resulta de la cantidad básica de ésta 
"obra, más el 18.90% de aumento sobre el pre
supuesto oficial, t •

"2o) - Estos trabajos se llevarán a cabo de 
"acuerdo al decreto N° 8503 de fecha 17 de se
tiembre de 1951, dictado en Acuerdo de Minis- 
"tros. * j >

”3°) - La Administración de Vialidad de Salta 
"gestionará ante el'Poder Ejecutivo que por in
termedio de la Contaduría General de la ‘Pro~ 
"vincia se liquide en forma parcial -los importes 
"de los certificados a favor de la Administra- 
"ción, y los fondos necesarios con cargo de reem 
"bolso, a los efectos de que proceda a la aten- 
"ción y pago de las obras depavimentación de 
"la localidad de Rosario de Lerma.

”4°) - El crédito total de la obra a ejecutar 
"es por la suma de $ 1.595,670.85 m|n., en la 
"que se incluye la suma de $ 64.307.13 m|n„ 
"importe éste a que asciende el 5% destinados 
"a imprevistos.

”5°) - La cobranza será efectuada directamen
te por la Administración de Vialidad de, Sal
ta.

‘6RI - Por División Contable; procédase a la 
"devolución de los depósitos de garantía de los 
"demás proponentes qite no resulten favorecidos 
"por sta licitación/

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Ricardo J. Disramd

Es copia:
Pedro Saravia Canepa

Oficial l9 de? Economía, F. y Obras Públicas.

DECRETO N° 10082 — E
Salta, Diciembre 6 de 1951
Orden de Pago” N° 522
del Ministerio de Economía

Expediente N° 4604-A\1951
VISTO este expediente por el que Administra

ción General de Aguas de Salta, se dirige al 
P’oder Ejecutivo solicitando se liquide a su fa
vor la suma de $ 4.000 mjn., a fin de atender 
con dicho importe los estudios preliminares del 

proyectó para la construcción de un canal 
matriz para riego, un sifón en el cruce del mis
mo con el Río Chuñapampa y una usina hidro
eléctrica (sistema reducido) en Coronel* Moldes; 
y - - . ■ - . ‘ 7. '

.Decreto N° 10080-E.
Orden de Pago N° 521

- Ministerio de Economía. '•
Salta, Diciembre 6 de 1951.
Expediente N° 4605|A| 19,51.
Visto este expediente por el que Administra-

. uñón General de Aguas de Salta, se -dirige al
• -:..Poder Ejecutivo, solicitando se liquide a su ía- 

vqr la suma de $. 15.000.— m|n., a -fin de aten-
. rder cen dicho importe los trabajos de construc* 

-ción de la defensa -sobre el Río Chuñapampa en
■ Coronel- Moldes, obra ésta que reviste el carée- 

. ter- de suma urgencia, toda vez que el mencio
nado rio aumentó su caudal en forma conside
rable, con los consiguientes peligros de posibles

: inundaciones ah pueblo: de la banda, como con-
- secuencia d®l desvío de su cauce, lo que pro

dujo daños a los inmuebles cercanos y hace • pe-
. - .ligrar los filtros del servicio •- dé ■ aguas corrientes 

-■ -. que -se encuentran; contróladc-s por la Adminis- 
■- tración recurrente;
. . Por ello, y. teniendo en cuenta que el presen-

- te caso’ se encuadra dentro” de las disposiciones 
-del Inciso d) del artículo 21 de la Ley de Con--
labilidad,

_ \ 81 Vicepresidente 1* del EL" Señad© de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. Io — Disponerse lo: apertura de un cré
dito 'por la suma de $ 15.000 m|n. (QUINCE MIL 
PESOS M|N.), a fin de que con. dicho importe'

- Administración General de Aguas de Salta, -pro
ceda a la inmediata construcción de las defen
sas sobre el Río Chuñapampa en Coronel Mol- 
des, el que -será incorporado al Plan de Obras'

- para el corriente año, dentro del- Inciso IV—
• -Principal- 2) "Obras a realizarse—" p’arcial d)— 

- -".DEFENSAS".

■ - Art. 2o —Previa intervención de Contaduría
General, pagúese por tesorería General, a fa- 

. vor de la Administración General de Aguas de
- Salta, con cargo de oportuna rendición de ’ cuen

tas, el importe del crédito cuyo: apertura se dis
pone por el artículo Io.

Art. 3o —; Désecuenta oportunamente a las HH. 
CC. Legislativas de la Provincia:.

. -" Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, etc.

'. - SALVADOS MICHEL ORTIZ

Es copia: > • ’- .
. . Pedro Saravia Cáoepa-

•Oficial *1 ? ’ de Economía,1 .Pe y Obras Públicas.

El Vice-Presidente l9 del H« Senada de ks 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutiva 

DECRETA: ’

Art. Io — Dispónese la incorporación dentro 
del ANEXO I— Inciso IV— Principal 3) "Obras 
en Estudios y Proyectos" Parcial b), la suma de 
$ 4.000 m|n. (CUATRO MIL PESOS M|bL), para la 
C— ncisp. I— Otros Gastos— Principal a) In
atención de los estudios cor’Sspondientes a la 
construcción de un canal en el Río Chuñapampa- 
Coronel Moldes—, importe éste que se deducirá 
de la Partida 3) del mismo Inciso— Item y Prin
cipal y Ley de Presupuesto '®n vigor, que asig
na $ 30.000 m|n. (TREINTA MIL PESOS M|N h 
para los estudios del Río Piedras,

Art. 2o. — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General a fa
vor de Administración General de Aguas de Sal 
ta, con cargo de oportuna rendición de cuentas, 
la suma de $ 4.000 m|n. (CUATRO MIL PESOS 
M|N.), con imputación al ANEXO I— Inciso IV—■ 
Principal 3) "Obras en Estudios y Proyectos Par* 
cial b) de la Ley de Presupuesto, en vigor.

Art. .3° — Comuniqúese, publíquese, etc..

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Ricardo X D^raswt

Es copia:
Pedro §aravia Cáaepa

Oficial i9 de Economía, F. y Obras Pública.

DECRETO 10083 — E
Salta, Diciembre 6 de 1951
Orden de Fago NP 523. 5
Ministerio de Economía

Expediente N° 4459\A\51
VISTO lo solicitado por ADMINISTRACION GE

NERAL DE AGUAS DE SALTA en el sentido de 
que se liquide a su favor la suma de $ 202.569.89 
m|n., a fin de atender con dicho importe el pa
go de los trabajos que vienen ejecutando de 
acuerdo a los contratos en vigor las empresas 
Balloffet— Cuenca—: Ferrar! y Sanindtec;

El Vicepresidente l9 del EL Señad© de les 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejeeutiv©.

D E C R E T- A :

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General a favor 
de ApMMSTRACIQN. GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA,, la sdmd; de. $ 2O2:.569.8O m|n. (DOSCIEN
TOS DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE 
PESOS CON, 80|100 M¡NACIONAL), a los efectos 
indicados precedentemente con ‘ imputación á la 
cuenta "REPARTICIONES AUTARQUICAS Y MU- 

. NICIP ALID ADES— Cuenta Corriente Administra-
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■ción Gen-ral de Aguas de Salta.
Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Ricardo J. Durand

! cienes, -con anterioridad al 17 de noviembre ppdo., 
para el empleado del Taller Mecánico de la Go 
bernación, don Rene Masnaguetti, por infracción 
al art. 103 inc. c) de la Ley 113.6;

Es copia:
Pedro: 'Saravia Cánepa

'Oficial F de Economía, F. y Obras Públicas.

El Vice-Presidente F del H. Senado de lar 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. 4.o 4— 
tese en el Reg:

Es copia:

A. N. Vil
Oficial Mayor

Com uníquese,
istro Oficial 5

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
¡ Jorge Aranda

publíquese, insér- 
archíveae.

Aranda

ada
de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N<? 10084 — E
Salta, Diciembre 6 de 1951

• Orden de Pago N° 524
del Ministerio de Economía 

¡Expediente N° 4264¡A|51
VISTO lo solicitado por ADMINISTRACION GE 

UERAL DE AGUAS DE SALTA, en el sentido de 
<jue se liquide a su favor'la de $ -65.000 
sn|n. a fin d's procede^ de inmediato a la ejecu
ción de la ampliación de la Red Eléctrica en 
Metáh, autorizada por Resolución .de la referida 
dependencia N° 1291, -

— • Suspéndese en. el 'ejercicio de 
por el término de diez (10) días.

Art Io 
funciones, 
anterioridad al 17 de noviembre ppdo., al 
pinado del Taller Mecánico de la Gobernación, 
don RENE MA.SNAGUETTI, por el concepto 
sado precedentemente.

Art. ¿,J — Comuniqúese, publíquese,' 
¡sce en el Registro Oficial y archívese.

sus
con
em

expre-

insér-

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Arando

Es copia:
• A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia 6 T. Pública

DECRETO N°
c- •

Expediente
VISTO el' di< 

brero de 1948 
los beneficias 
640, al. A-getnh 
don Florentín ]

Por ello atento lo informado 
General, '

0088 —- G
Salta, Dícien ble 6 de 1951 

7393|51
screto N° 8401 de fecha 23 de le

par el que Se declaraacogido \a
da la Ley de 

de la . Seccl:
Escalante;

Amparo
Ira.jl

por

Policial N° 
de Policía,

Contaduría

El Vicepresidente F del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General a favor 
de ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, la suma de $ 65.000 m|n. (SESENTA Y 
CINCO MIL PESOS MONEDA NACIONAL) a los 
efectos indicados precedentemente y con imputa
ción a la Partida 4—
Distribución d-l Anexo I)— 
C— Principal a) de la Ley 
vigor.

Art. 2o. — Comuniqúese,

DECRETO N° 10087 — G
Salta, Diciembre 6 de 1951

Expediente N° 7393^51
VISTO el decreto N° 8401 de fecha 23 de fe

brero de 1948, declarando a don Florentín Esca
lante, Agente rie la Seccional Ira/ de Policía 
de la Capital, acogido a los beneficios de la ley 
de Amparo Policial N° 640; y

‘El Vice-Prjes-i dente F del 
Provincia jen

H.
Ejercicio- del

Senado de Icr _ 
Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. Io 
General, 
Provincia, 
Ira. de Policía, 
suma de QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PE
SOS M|N. í$

-j— Previa intervención de' Contaduría 
liquídese -por Tesorería General de la 
a íavor del Agenjte de la -Seccional 

í, don FLOREN’ TN ESCALANTE, la

Metám (ampliación Red 
Inciso IV— Parcial 
de. Presupuesto en.

CONSIDERANDO:

588.-), importe <
diferencia Existente entre los

1.740 que debieron liquidarse al

:orespon diente a la 
$ 1.1’52 que se li~

publíquese, etc.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Ricardo J- Durand

Es copia: 
Pedro 

Oficial F
Saravía Cásiepa
de Economía, F. y Obras Públicas.

N° 10085 — EDECRETO
Salta, Diciembre 6 de 1951 
Expediente N° 4566—A —951.
Encontrándose en uso de licencia reglamenta

ria el -titular del cargo de Administrador de Via 
lidad de Salta, y hasta 
legre a sus funciones,

tanto el mismo se rein-

El Vice-Presidente i‘ 
Provincia es. Ejercjcip

DECRETA:

del Hn Sbnado de la
-Poder Ejecutiva

— Encárgase d.el Despacho de Admi
de Vialidad de Salta, gl señor Jefe

Que dicho empleado percibía a 
clonada un haber de $ 160;

Que según informa Contaduría 
6 el señor Escalante ^percibía el

la fecha nwn;

General a fs. 
sueldo mínimo 

de $ 230 como’ lo institua el decreto N° 7867 del 
21 de enero de' 1948 para los empleados-de la 
Administración Provincial, correspondiéndolo 
lo tanto una pensión mensual de $ 230, en 
de $ 160, como se consignara 
creto;

Por todo ello,

El Vice-Presidente F del H. 
Provincia en Ejercicio

D E C R

en el citado

del
E T A :

por 
vez 
de

Sanado de
Poder Ejecutivo

la

el decreto N° 8401 de 
1948, dejándose estable-

— Rectifícase
de febrero de
la pensión por invalidez dispuesta a 

Agente de la Seccional Ira. de Policía,

Art ,1o 
nistr.gción 
de División Construcción y Mejoramiento de esa 
Repartición, ingeniero Francisco García.

Art 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

SALVADOR .MICHEL ORTIZ
Ricardo JL Dwand

Es copia:
Pedro Sarayia Cámepa

'Oficial F de Economía, F. y Obras Públicas

quidaron y¡’$
mismo, por! los meses de etí=io .a junio del año 
en curso y
fuera otorgada mediante el decreto N° 8401 del 
23 de febrero
gasto al Anex
pal d) Pasividades— 'Parcial 2— Partidas Glo
bales de la

Art. 29 j-
tese en el | Re <

SALVADOR MICHEL ‘ORTIZ -
I Jorge Arafida

cc rrespondiente a la pensión que le

de 1948; debiéndose imputar, dicho 
d C— Gastos e^i Personal— Princi-

L j.y de Presupuesto 'en vigor. 
Comuniques'©, |-publíquese, insér- 
gistro Oficial y archívese. :

Es copia:
A. N. j/il

Oficial Mayor
ada
de Gobierno, Justicia é I. Pública

EDICTOS CITATORIOS:
N? 7671,

Art. 1° 
fecha 23 
cido que 
favor del
don Florentín’ Escalante, es por $ 230 y no por 
$ 160 como se expresara en dicho decreto; de
biéndose, por . lo tanto liquidar a favor del re
currente la suma de $ 3.417.16, en concepto de 
diferencia que le corresponde percibir desde que 
le -friera acordado el beneficio premencionado, y. 
hasta el 31 de diciembre de 1950.

EDICTO CITATORIO
A los efectop establecidos 

Aguas, se | he ce saber que
tienen solicite:do reconocimiento*
de agua para
litros por segundo , a derivar del . - 
cincuenta hectáreas de su pro

piedad déxioninada "Maryldnd'

por el Código de 
Julio A. Delgado

favor del 
don FLO' 
TRES MIL

Art. 2o — Reconócese un crédito a 
Agente de la Seccional Ira. de 'Policía, 
RENTIN ESCALANTE, eji la suma de 
CUATROCIENTOS DIEZ Y SIETE PESOS CON 16/
10.0 M|N. ($ 3.417.16), por el concepto enuncia
do anteriormente.

Art. 3o — Con copia del presente decreto, re
mítase en devolución el expediente citado al 
margen, al Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas, por pertenecer el crédito recono- 
.cidp a un ejercicio vencido y ya cera-do; habí en

DECRETO, 1Q.086 G
Salta, Diciembre 6 de 1951

"Expediente N° 3268,\51
VISTO este expediente en el que se solicita a caído en cgnsecu.encíq bajó la sanción del

10 días de suspensión en el ejercicio de sus fun-| art. 65 de 1.a Ley 'de Contabilidad en vigencia.

y Hermanos 
de concesión 
daí de 26^5 
Río Naranjo,

irrigar con. un cau„

Catastro 729fl
ubicada eri Rosario de la Frontera.

Salta, 10 d
AdminisfE'acion General de Aguas de Salta,

; .diciembre d 1951.

e[ll[12[51 al 2|1|52.

N° 7648 — |
establecido^ por el Código t ......_
saber que ¡ Mañero Hertarcmok - tienen solicitado 
reconocimiento 
con un -candi 
veniente del : 
propiedad

¡ÉIíCTQ CITATOHIO — -A los efectos
> de Aguas, se hace

de concesión |ie agua para regar
Lccl de 52,5 litros por segundo pro- 
Río Colorado ci|en hectáreas de-su 

,VE1 Tipa!", «ixbicjaábí en Pichanal 
-(QrgnJ £atbstp -l£4i. .
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S'alta, 3 de diciembre
ADMINISTRACION GENERAL DE

SALTA
e) 4

N? 7643 — EDICTO CITATORIO I
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Amado Bujad tiene 
solicitado reconocimiento de concesión dé 
agua para irrig-ar con .ún caudal de cuarenta 
y ocho setenta y cinco centilitros por segundo, 
derivar del Río Tartaagal, una superficie de 
noventa y tres hectáreas del inmueble "Ya_ 
riguarenda", catastro 210, ubicado en Depar„ 
.lamento 'San Martín.

Salta, 30 de noviembre, de 1951.
Administración General de Aguas dé Salta 

e) 3 al 21|12|51.

por segundo 
9837 m2 del 

en Animanó 
un turno de 
caudal de la

N* 7636 — EDICTO CITATORIO A los efectos 
-establecidos por el Código de Aguas, se hace’ 
saber que Beneranda Bravo tiene solicitado re., 
conocimiento de concesión de agua para irri„ 
gar, con un caudal de 0,52 litros 

-proveniente del Río San Antonio, 
inmueble catastro 206, :
(San Carlos). En estiaje, 
5 horas cada 25 días con 
acequia ''Animaná".

Salta, noviembre

ubicado 
tendrá 
todo el

29 de J95L
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 

SALTA
e) 30|ll a1 20|12|5L

EDICTO CITATORIO
establecidos por el Código
saber que la “Compañía Azuca-
S. A." tiene solicitado reconocí- 

ar con un caudal de seiscientos noventa y tres 
itros por .segundo proveniente del Río de las Ple- 
.jas, una superficie de novecientas, veinticuatro he- 
'áreas- de los inmuebles “Rio de las Piedras" 
'Santa María" situados en TJrundel, Departamén- 
o de Orón. '

En época de estiaje tendrá derecho a un cau
dal equivalente al 43% del caudal total del río, 
quedando supeditado este porcentaje a la regla
mentación que sobre los ríos interprovinciales y 
us afluentes diera el Congreso de la Nación de 

acuerdo a expresas facultades conferidas por 
Constitución Nacional.

Salta, noviembre 28 de 1951.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 

SALTA
• e) 29|11 al 19|12|51.

de
N° 7633

. A los efectos 
. .guas, se hace 

era del Norte

la

N° 7631 —• EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Ugolina Novillo tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
para irrigar, con turno de media hora cada 25 
días con todo el caudal 'de 'la acequia '/Muni
cipal", 740 m2 del inmueble catastro 294 ubicado 
en Manzana, 28 de Cafayate.

Salta, noviembre 28 de 1951.
‘ ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE

SALTA
e) 29|11 al 19|12|51.

N* * * S. * * * 9 7626. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código • de

de 1951.
AGUAS DE

al 24|12|5I.

Q ~ ___ - - - «
¡Aguas, se hace saber que Angel Salinas iie- PRESUPUESTO OFICIAL m$n.. 4.271.056.§7 mSn. 

ie solicitado reconocimiento de concesión de 
agua para, irrigar, con un turno de media ho-

• ra cada 25 días con todo el caudal de la ace„
■ guia "Municipal", 617 m2. del inmueble ca. ■
lastro 640 ubicado en Manzana 24 de Cafaya
te. _ . !

(Salta, 26 de noviembre de 1951. I
Administración General de Aguas de. Salta

e) 27|11 al 17]12|5L

N? ,7625. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que María Salinas ti©„ 
ne solicitado reconocimiento dé concesión de 
aguía /para irrigar, en turnos de media hora 
cada 25 días con todo el caudal de la acequia 
Municipal, m2. 502,33 del inmueble catastro 
396 ubicado en manzana 24 de Cafayate.

Salta, 26 de noviembre de 1951.
Administración. General de Aguas de Salta 

e) 27|11 al 17|12|5Í.

LICITACIONES PUBLICAS
DE

de
ma-

General San Msr-

podrán ser retira- 
p’ROVINCIAL DE

N° '7681' — ADMINISTRACION PROVINCIAL 
BOSQUES

LICITACION PUBLICA N° 2
Llámase a Licitación" P’ública, per el término 

DIEZ DIAS, para'la venta de tres lotes de 
deras (Cedro, Palo Amarillo, Lapacho, Palo Blan 
co y Cebil) con: 84.458. M3, 129.897 m3 y 116.980 
M3 respectivamente, procedentes del Lote Fiscal 
“Palos Blancos", Departamento 
tín.

Los Pliegos de Condiciones 
dos en la ADMINISTRACION
BOSQUES, Santiago 'dél Estero 676, donde tam
bién serctn presentadas las propuestas hasta el 
día 21 de diciembre de 1951 a horas 11, en que 
ante el Escribano de Gobierno se procederá a

Repartición ci- 
Administrador 
que asistan, 
participar to~ 

la apertura de les mismas en la 
tada, con la .presencia del señor 
Provincial de Bosques y licitantes

En la. presente Licitación podrá
da persona que se encuentre, inscripta en el Re
gistro Forestal (Ley 830) o que acredite' condi
ciones de industrial o comerciante mádedero.

ENRIQUE A. NOZIGLIA .
Ingeniero Agrónomo

Administrador Provincial de Bosques interino
e) 13 al 21|I2|951

N°
DE

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA
DE

7670
LA NACION — CONSEJO NACIONAL 

CONSTRUCCIONES SANITARIAS 
LICITACION PUBLICA N° 239

Llámase a licitación pública hasta el día 28 
de Diciembre de 1951 a las 10 horas, para cons 
tracción del Hospital Vecinal de 120 camas 
Orán, Provincia de Salta. 
PLIEGOS Y CONSULTAS: En la Subsecretaría 
Construcciones e Ingeniería Sanitaria, Dirección 
Contabilidad (Oficina de Licitaciones) sito en
Avda. Corrientes 2763 — Ser. Piso de esta Capi
tal y en el Juzgado Federal de la Provincia 
Salta.
PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS: En 
mencionada Dirección de Contabilidad sito en
Avda. Corrientes 2763 •— 3er.'piso de esta Capi
tal, hasta el día y hora indicada y en el Juzga* 

, do Federal de la Provincia de Salta.

en

de 
de 
la

de

la 
la

EXPEDIENTE N° 63.026/50.
JORGE M. ARIAZZ1

2o Jefe Departamento
Lici’.c.riones

e) 10 al 28¡12|51.

No. 7646 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE BOSQUES 
LICITACION PUBLICA N° 1

De conformidad con lo autorizado por decreta 
N° 9447, llámase a Licitación Pública con des
tino a la explotación forestal por el término co
cineo años, del Lote Fiscal N° 15 ¿el Departa
mento de Rivadavia, con una superficie en hec
táreas de 5.000.

Los pliegos de Condiciones y. los formularios 
para propuestas se encuentran ,a disposición dé
los interesados en Mesa de Entradas de ADMI
NISTRACION PROVINCIAL DE BOSQUES, Calle 
SANTIAGO DEL ESTERO N° 676, SALTA, debien
do presentarse las propuestas bajo sobres ce
rrados y lacrados los que serán abiertos por @1 
Escribano de Gobierno el .día 17 da Diciembre 
a horas 10, en presencia de los interesados.

ENRIQUE A. NOZIGLIA
Ingeniero Agrónomo

ADMINISTRADOR PROVINCIAL DE' BOSQUES 
INTERINO

e) 4al 17|12|51.

LICITACIONES PRIVADAS
N° 7685 „ MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA 

E INSTRUCCION PUBLICA.
DIRECCION GENERAL DE • SUMINISTROS 

LICITACION PRIVADA
De conformidad a la Resolución N° 677 del Mi" 

nisterio de Gobierno, Justicia e Instrucción Pú
blica, llámase a LICITACION PRIVADA para el 
día 27 
de una 
destino 
rales.

El—pliego de condiciones puede solicita: 
Dirección General de Suministros, 
Aires 177. — Salta, diciembre de 1951.

HUGO ECKHARDT
Director General de Suministros 

Ministerio de Economía F. y O. Públicas 
e) 13 al 19|12|51

de diciembre a horas II, para provisión 
laboratorio experimental mineralógico, con 
al Museo Provincial^, de Ciencias Naiu-

en
calle Buenos

N? 7683 AVISO
EJERCITO ARGENTINO

COMANDO 51 DIVISION DE EJERCITO
El día 15 del corriente mes y año, a las' 10.00 

horas se realizará en el local del - Comanda 
de la 5. División de Ej.ército, Belgrano 450 — 
en esta ciudad — Lo: apertura de las propues
tas para la Provisión de Frutas, con destino a 
satisfacer las necesidades de la Guarnición 
durante el año 1952.

La forma de adquirir será por licitación prL 
vada.

Para informes y Pliegos de' condiciones, di
rigirse al Secretario de la Comisión de com. 
pras (Servicio de Intendencia), en el local an
tes citado todos los días hábiles de 8.00 a 12 
horas.

ENRIQUE ODOIFO HENNEKENS
General de Brigada

Presidente de la Comisión de Compras 
e|12 al 14|12|51
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SECCION JUDICIAL
TIAN. Carlos Enrique Figueroá, Secretario. 

Salta, Noviembre. 30 de 1951
■ e) 5jl2|51 al 17]1|:52

días a herederos y acreedores.
- ¡ ' Salta, -noviembre 20- de 195L 

feria.Habilitada i la
e)

EDICTOS SUCESORIOS
29|11|51 al 1O|1|52

1^7679, ~ EDICTO.SUCESORIO! El Juez 
de .1° Instancia y 2?. .Nominación ¡Civil y Co- 
merciaL cita a herederos y acreedores de la 
sucesión7 .Me CLOTILDE ABAIXAY DÉ GIMÉ. 
N-EZ p-,hijos menores, MANDEL ANDRES- y HU
GO,/.LUCIQ GIMENEZ^ ppr ^treinta días, bajo 
apercibimiento. _ legaja, — .SALTA? Diciembre. í, 10 
de 1951-.--t~- £• ftGILIBERTIspQjyip.Q, ► Escribano.

íTTPF?~i ? - .-r
e|12¡12|51 al

No 7654, — TESTAMENTARIO. — El Sr. Juez 
de Io Instancia y 2o' Nominación Civil y Comer
cial cita por treinta días a herederos y acreedo
res dq MARIA ESTHER PL
ciembre 3 de 1951. 'H<^ilítase. la feria del mes 
de Enejo a- sus, efectos. — E. ^JLIBERJI DORA
DO, Escribano Secretario.

. : . ' 4l^j5L 17|1|52

N° 7e3a 4 si 
a Instancia y 
cial Dr.. Jéróni 
a heredero^ y 
ÑUS. Edictos

. .N9 7678. — SUCESORIO. — El Dr. JERONL 
M'G' CARDOZO, Juez de l9’instancia y I9 Ño- 
mi-nación en lo Civil y Comercial, cita y em, 
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de los esposos HÉRMÉNGAUDIO VEGA y 
GREGORIA SÍLVERA DE VEGA, bajo apercL 
bimienfo de ley. Con habilitación de Feria. — 
Salta, Diciembre 11 de 1951. — JORGE ADOL
FO COQUET, Escribano Secretario.

e|12]12|51 al 24|l|-52.

i ^N°~7652'~— SUCESORIO.- —-El señor--Juez ’de 
; Ira. -Instgnci^ lrg_ N^ing£ñónt; Dr. Gerónimo 
: Cardozo^ citqry-■ W 4^s & We4®“ 
¡ rosmy.i \.qcreedox^_-Eptéíq Langou do 
! GdíQÍa. ííqbiVtesa la feria ¿e. ¿aero. — Sajía, pi_ 
miembro 4 de 1951. JORGE ADOLFO QOQJ^T, 
Escribano Sej^etano.

5|12[51 al 17|1|52

ÜCESORIO: Él señor Juez de Primo- 
Primera Nomjnx

Limo Cardozo cita por treinta días 
•acreedores de don FÓRTUNATO^.TÁ- 
On BOLETIN O 

teño". Habilítelo, la feria "para la publicación. ’ - 
• . - ■-! scdtg, de-:noviembre, dé 1951. .

Jorge Adolfo' Coqúet
Escribano Secretario. < 

e) 2^jll|51 al 10|llí¿2.

EDICTO. SUCESORIO. — El Juez 
ación. Civil. 7ylComercial, Dr. Ra„ 

Martí cita por 
; deros y acreedores de FLOREN- ' 
S DE MAITA.
de. Enorp.. ■—

aciónQivil y Comer-

TCIAL Y "Foro SáL

N5 7674» SUCESORIO B — Por disposición 
«leí Sr. Juez de l9 Nominación C. y C. Dr. Je_ 
sónimo Cardozo se cita y emplaza pro treinta 
días a herederos y acreedores de don RAM 
SINGH. — Edictos en Boletín Oficial y Foro 
Sal teño. — Habilítase la feria de enero próxL 
mo para la publicación de edictoso — Salta, 
5 de setiembre de 1951. — JOSE¡ ADOLFO CO. 
QUET, Escribano Secretario.

11|12|51 al 23|1|52.

N? 7650 — EDICTO ^WESGRIQ. — El Dr. Ra
món Arturo Martí, Juez de Primera Instancia y 
Cuarta Nominación en lo Civil y Comercial, cria 
y emplaza por el, término de. treinta dias a. los 
herederos, y acreedores de don AUGUSTO GROSS, 
para, que comparezcan a hacer valer sus. derechos. 
Se habilita la feria del mes de enero para la 
publicación de edictos.

Salta, Diciembre 3, de 1951.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

e) 5|:12|51 al 17|1|52

í 7011^ - 
de 49’ Ñomim 
món ‘ Arturo ’ 
días a h^re 
TINA BURGO 
ria del mes ( 
de 1951. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es. 
cribano Secretario.

edictos, por treinta

— Habilítase kr fe„
Salta, Noviembre 23

e.|27|U|5l al 8|1[52

N° 7616fSUCESORIO.
jU@Z en lo 1 Civil y Comercia4 de Quqrtq Nomina* 
clon, cita;- y
ros y acreedores de JUANA SANTANGELO DE

— El doctor Martí,

mpfeaza. por treinta días a herede

Salta, 20 de noviembre de 1951.
CARLOS ENIIQUE EIGUERCA, Secretario,

_ • e) 23| 11 0 7¡1|52

N° 7668 __ SUCESORIO: — El Juez de la. ins
tancia la. Nominación Civil, cita per treinta dí~ 
a herederos y acreedores de BENIGNO HOYOS-

Salta, 29 de noviembre de 1951.
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretarlo

- •©) 10’12|51 al 22|1¡52.

N° 7649 — SUCESORIO. — El Dr. LUIS RAMON 
CASERMEIRO, Juez de Tercera Nominación, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dojes ¿e FELIPE PLAZA y B ALBIN A COLQUE 
DE PLAZA, bajo apercibimiento legal. Habilítase 
feria de Enero. Salta, 30 Noviembre de 1951.

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 4|12 al 15|1|52.

EDICTO. - El señor Juez de Pr*
Cuarta Nomin
Ramón Arturo

N° 7612 — 
ra Instancia, 
Comercial Dr. 
sa por el "término de treinta días con habilita
ción de feria 
derecho a ¡los

sción en lo Civil y 
Martí, cita y srnpla-

a todos lo-s. que se consideren con 
bienes dejadci 

sucesor
s por MEYER ABRA
-io ha sido dec. ro:-MOVICH, |uy o juicio

-■"o ahí ?rto ,¡ E er 
teño. —• fl T ..
los Enrique Figueroá, Escribano Secretario.

ro de Noviembre de 19’1

e) 2111151 al 3¡1]52

N° 7665 — SUCESORIO: .— Francisco Pablo Maio_ 
li. Juez de Primera Instancia y Segunda Nomi
nación Civil y Comercial, cita por treinta días, 
con habilitación de feria, a herederos y acreedo
res de MIGUEJu CLOTZ 
CLOTZ. — Salta, 7 de 
E. gilibertT DORADO

O MIGUEL YOKENCHUT 
diciembre de 1951.
— Escribano Secretario 
■e) 10|12|51 al 22|1¡52.

lv° 7647 — SUCESORIO — El Juez de Primera. 
Instancia y Cuarta Nominación en lo Civil, Dr. 
Ramón Arturo .Martí, cita por treinta días Q he
rederos y acreedores de don - MANUEL SILVES
TRE VARGAS.
Salta, noviembre 27 de 1951. CARLOS E. FIGUE

,ROA — Secretario.

e) 4|12¡5.1 ql lh|l¡52

N* 
Juez 
Civil

7609. — EDICTO SUCESORIOS El señor
de l9 Nominación en lo 

Ramón Casermeirc, 
días, a los heredé.

N° 7664 — SUCESORIO: — Francisco Pablo Maio- 
h, Juez de Primera Instancia y Segunda Nomi
nación Civil y Comercial, cita por ’ treinta días 
a herederos y acreedores de Ana María Bra_ 
chieri de Ruíz de los Llanos. — Con habilita
ción de feria. — Salta, 7 de diciembre de 1951. 
£so GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 10|12|51 al 22’1Í52

N° 7656 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
Primera Instancia y Cuarta Nominación en lo Ci_, 
vil, Dr. Ramón Arturo Martí, cita por treinta días 
a. herederos y acreedores de don SEBASTIAN’ GUI

N? 7642 SUCESORIO. — El Sr. 
Nominación cita y emplaza por 
herederos y acreedores de Amado 
que hagan valer sus dechos. r—
viembre 30 de 1951. — JORGE ADOLFO CO- 
QUET, Escribano Secretario.

e) 3[12|51 al 14]1|52.

Juqz de Ia

30 días a
Zim
Salta,

para
No_

N? 7635 — SUCESORIO —- Ramón Arturo Mariis 
Juez Primera Instancia Civil y Comercial Cuarta 
Nominación, declara abierta sucesión José Her- 
menejildo Fernández y cita y emplaza por treinta

Instancia 3ra. 
y Comercial Dr. Luis 

cita y emplaza por treinta
Mores, de doña Gregaria Elvira 

apercibimiento legal — Salta, 
ieikbre de 1951. p ANIBAL URRIBA-' 

RRI,' Escribaro Secretaria.
e

ros
Moreno, k
26 de sepJ

i ■

y aeree 
aje

SUCESORIO,N» 7602
nimo Cardozo, Juez de I9 
Civil y 
rederos
tierrez.
JORGE 
rio.

19]1I al 31|12|51.

— El Doctor Jeró- 
Nominación en lo 
treinta días a he.Comercial, cita por

y | acreedores de Mgñuei Gómez Gu» 
^ÍSclta, 5 de Noviembre de 1951.
ADOIFO COQUET, Escribano Secreta.

e) 16ji4 al 27[12|5L

N° 7601 EDICTO SUCESC 
rimara Mstqrcia y Primara 
jiyil y Comorzlal, cita por t.

RIO; — El Juez, do 
Nominación en lo 

••einia días a 'here?
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deros y acreedores d© ALEJANDRO FORTUNATO
BONARI, bajo apercibimiento de ley. — Salta, 14 
de noviembbre de 1951. '
ORGE ADOLFO COQUET <- Escribano Secretario

e) 16(11 al 27(12(51.

N* 7600 SUCESORIO. — El Sr. Juez de la. 
Nominación Civil y Comercial, cita y emplaza 
por 30 dias a todos los que se consideren con 
derecho en el juicio sucesorio de RAMON COR. 
DOBA. — Salta, noviembre de 1951.
JORGE ADOLFO COQUET, Escribano Secretaria 

e) 16(11 ai 27(12(51.

759§ SUCESORIO: — El Dr. Ramón Artur© 
Martí, Juez 4a. Nominación Civil y Comercial, ei- 
a pon treinta días a herederos y acreedores d® 

RAUL ANASTACIO ALBESA DUCE. — Salta, 9 
de noviembre de 1951.

CAELOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
e> 16(11(51. al 28|12|51.

7595 _ SUCESORIO.- — El señor Juez de pñ- 
mera nominación en lo Civil y Comercial, cita 

emplaza pos treinta días a herederos y acre®' 
ores de don JOSE BOTINES.

Salta, noviembre 15 de 1951.
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario 

e) 16(11 ai 27(12(51.

N? 7594. — EDICTO SUCESORIO? — El juez 
!e 4? Nominación Civil y Comercial, Dr. R a- 
>ión Arturo Mari! cita por treinta días a los 
herederos y acreedores de REGINO VISITA- 
CTDN PEREZ.'— ¡Salta, Noviembre de 1951. — 
GARLOS ENRIQUE FIGUEROA,. Escribano Se. 
arelarlo.

e(15|ll at-27]12f5T

>o. 7581 — SUCESORIO — El Juez de Ira. No- 
jninación Civil y Comercial, cita por treinta 
días-a herederos y acreedores de don'JESUS 
ROBERTO SARAVIA. — Salta, 5 de Noviembre 
de 1951. — Jorge Adolfo Coquet — Escriban© 
Secretario.—

ej 12(11 al 21|12|951.

N° 7580. — SUCESORIO. — El Sr. Juez Prime
ra Nominación Civil y Comercial cita por trem
ía días a los herederos y acreedores de don MA
NUEL CAMPOS PEDRO. — Salta, Noviembre 8 de 
>951. — Jorge Adolfo 'Coquet, Escribano Secretario.

e) 9(11 al 20|12|951

N? 7575. — SUCESORIO? El Juez de Primera 
Instancia y Primera Nominación en. lo Civil y 
Comercial Dr. Jerónimo Cardozo, cita por trein
ta días a herederos y acreedores de don JO
SE LEVY' y DOÑA NAVORIA FIGUEROA DE 
LEVY o LEVI. — Edictos en 'Tora Salteño41’ y 
BOLETIN OFICIAL. — Salta, 7 de novienuar© 
de 1951.

N9 7571. — SUCESORIO. — Ramón Arturo
Martí, Juez Civil Cuarta Nominación, cita por

JORGE ADOLFO COQUET, Escribano ’ 
lorio.
’ ' ej8|ll al 19(12(51. 

treinta días a herederos y acreedores de MA= 
RIA SANTOS PACHECO o PACHAO DE CA. 
YATA. — Salta, Noviembre 7-de 1951. CAR 
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secreta, 
rio.

e|8|ll al .19(12(51.

N° 7564 — SUCESORIO. — El Dr. Ramón Ar
too Martí, .Juez de Cuarta Nqminaciór en lo @i- 
vil Comercial, cita y emplaza por treinta día^ 
a herederos y acreedores de don ABRAHAM NA- 
ZER o NASER. —"Carlos E. Figueroa, Escribano 
Secretario. — Salta, Noviembre" 6 • de 1951.

©) 7(11 al 18(12(951

N®7563. — SUCESORIO. — BT Dr. Ramón Ar
turo Marti, Juez ele Cuarta Nominación en lo Ch 
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta díaSi 
a herederos y acreedores de don STEFAN JUAN 
HADDAD o HADAD. — CARLOS E. FIGUEROA, Es 
criban© Secretario. — Salta, Noviembre 6 de 1-951

e) 7(11 di 18(12(951

N* 7555 — SUCESORIO? El Juez de 2a. No. 
minación Civil y Comercial cita- por treinta 
días a herederos y acreedores de CANDIDO 
DI BELLO. — Salta, Setiembre 7 de 1951. — 
E. GüLIBERTí DORADO, Escribano Secretario. 

e|5(U al 14(12(51

N? 7553. — SUCESORIO? — Sr. Juez & No. 
mmación cita y emplaza treinta días a here
deros y acreedores de Benito Vera. Salta, No. 
viembre 2 de 1*951. ... .............. * ... ..

e|5[ll al 14[12|51.

N* 7552. — SUCESORIO? — El Juez de 4* 
Nomicacsón. cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de José Andreu o Ah. 
dreu Alvares y María o Morid Encarnación 
Andreu de Gómez. — Salta, Octubre 31 de 
1951. — .. .. ... .. .............. ... ......

e|5(ll al 14(12(51.

N° 7543 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 4a. No
minación cita y emplaza por 30 días a herede
ros y acreedores de SEGUNDO RODRIGUEZ. — 
Salta, Octubre 80 de 1951.

Dr. RAMON R. LEIVA — Secretario ’íníeiíw.
e) 2(11 al 13(12(51. .

N° 7548 — EDICTOS SUCESORIOS:
El señor Juez de 3a. Nominación en lo Civil 

y Comercial Dr. Luis Ramón Casermeiro, cita y 
emplaza por treinta días, a herederos y acreedo
res, de Carlos Tapia Vilte, bajo apercibimiento 
legal. — Salta, Octubre 8 de 1951.

ANIBAL URRJBARRS — Escribano Secretario
' e) 2(11(51 al 13|12|51.

N° 7542 — El Señor Juez de 4a. Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de AU
RORA ALMARAZ DE MENDEZ. — Salta, Octu 
bre 1-6 de 1951.

GARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
e) 31(10 al 12¡12|5L

' POSESION TREINTAÑAL
N° 7687 — Ante Juzgado Civil Segunda No

minación, . JOSE -FLORES solicita posesión trein
tañal Casa y Sitio en Payogastá, Cachi, con su-' 
perficie de 521 m2. Medidas:1 Del esquinero' No
reste, 36.50 m. rumbo Sud; de allí, 16 m. rumbo 
Oeste; de allí 22.50 m. rumbo Norte; de al], 4.50' 
m. rumbo Este; de allí, 14 m. rumbo- Norte; y de 
allí, TI.50 m. rumbo Este. Límites: NORTE, Ma- 
delmo Díaz; SUD, calle pública; ESTE, Marcos Vi 
daure; OESTE; Gerónimo Cabrera y Mádelmo' 
Díaz. Catastro 97. Cítase interesados por treinta 
días. — Habilítase Fsña. :— Salta,. Diciembre 7 
de 1951. — E. GILIBERTI DORADO, Escribano Se
cretario. :

e) 13(12(51 al 25(1(52 ’

.N® 7682. — POSESION TREINTAÑAL — Anto
nio Villa Gómez ante Juzgado Tercera NomL 
nación solicita posesión treintañal fracción te
rreno en Metan dentro límites generales: Not\ 
te, Río Conchas, Sud y Oeste, Escolástico C 
Arredondo; Este, Ferrocarril. — Cítanse int®o 
resados por treinta días. — Salta, Octubre 
4|951. — ANIBAL URRIBARRI. Escribano Se
cretario.

e]12(12|51 al 24(1(52^

N* 7658 — POSESORIO; — Rogelio Barroso, 
ante Juzgado Primera Instancia Primera Noml. 
nación, solicita posesión treintañal de la finds 
Itiyuro ó Ycuarenda, ubicada en Partido ItL 
yuro, Departamento San Martín} ' que limita: 
Norte., Sucesión Pedro Barroso; Sud Felipa - 
Molina y Hermanos; Este, río Itiyuro; Oesté, 
con puesto de Alcoba, dé José Elias Maele, y 
Palo a Pique, de Bonillo y Maranda. 
Salta, diciembre 3 de 1951.
JORGE ADOLFO COQUET Escribano Secretará.

e) 6(12 al 18]1|52.

■ N° 7657 — EDICTO. — Habiéndose presentad® 
don Benjamín Rosa Mbntoya, invocando la pose
sión. treintañal del inmueble ubicado en el Dépar_ 
tomento de Anta, Primera Sección, jurisdicción, 
municipal de "Las Laiitas", catastrado con el N® 
349 y cuyos líjmite®. son: al Naciente con la fin
ca "San Martín" de don Gabriel Jáuregui; • 
Poniente con la finca "Los Bretes" de la sucesión 
Justirliano Orquera; al Norte con el Río del Valle; 
y al Sud con la finca "Ranchillos". — Al efecto 
el Sr^Juez de Primera Instancia, Primera Nomi
nación, en Ib Civil y - Comercial Dr. Jerónimo Ctar_ 
dozo ha dictado la siguiente providencia: "Salta, 31 
de Octubre de 1951. o— Por presentado, por par
te y constituido domicilio, téngase por promovi
das estas diligencias sobre posesión treintañal 
del inmueble individualizado en autos; hágase 
conocer ello por editos que se publicarán du„ 
rante treinta días en los diario^ "Boletín Oficial" 
y "Foro Salteño", a todos los que se consideren 
con mejores títulos al mismo, para que compa
rezcan dentro de dicho término a hacerlos, valer 
bajo apercibimiento de lo que hubiese lugar. Re
quiéranse mediante oficio informe a la Dirección 
de Inmuebles y Municipalidad del lugar del asien 
to del inmueble objeto de este juicio, acerca -si 
afectaq nóiniereses fiscales o municipales; recL 
banse' en cualquier audiencia las informaciones
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ofrecidas. Lunes y jueves o siguiente hábil en 
caso, de feriado para notificaciones en Secretaría. 
Devuélvase el poder previa certificación en au
tos. Fdo.: Jerónimo Cardozo". — JORGE ADOLFO 
COQUET, Escribano Secretario.

e) 5|12|51 al 17|1¡52

. . .. - f
Adán Arroyo- y Daniel Vilte; Este, calle Sar-) Frontera, dé 
miento; Oeste, Tránsito Cuevas'. Ri!ega¡
Chus cha, media hora cada quince días. —CL 
ianse interesados por treinta días. — Salta, No. 
viembre de 1951. — JORGE ADOLFO COQUET. 
Escribano Secretario.

kilómetros de fondo por 4 de 
Río . fondo aproximadamente y

»dad de Suc.
de -Banco P.

límites siguientes: 
Juan B. Luna; S., 
de Salta; E., finca

e]19|ll al 31]12|5L

N., finca Solé
finca Zapallar
Las Pajitas-i de Sucs. Pereyra y Gómez; y O., 
linca Santá María de Hros

su scripto hace saber a sus efectos
Salta, Noviemore 13 de 195]

Juan A. Medina.
Lo que el

. JORGE ADOLFO
N*. 7644 — POSESION TREINTAÑAL. — MER-’ 

CEDES INOCENCIA IÑIGO DE VILLAGRA, ante 
Juzgado Primera Nominación"^Civil, solicita po 
sesión treintañal fracción terreno vecino pue„ 
blo Metán, departamento Metan, que tiene el 
siguiente perímetro: 59,80 metros de freníe al 
camino al Matadero Municipal, por 128. me_ 
iros de contrafrente al camino de Pozo de la 
Tala; siendo su fondo, por el costado Este, 
una línea que arranca del camino al Matade
ro Municipal, sigue 70 metros al Norte, donde 
hace 
para 
Norte 
hasta
en su fondo y costado Oeste 152,80 metros; li
mitando: al Sud, camino al Matadero Munici. 
pal que la separa de propiedad de Guillermo 
Sierra; al Norte, camino al Pozo de la Tala 
que la separa de propiedad de Francisco Las- 
quera; al Este, camino a Pozo de la Tala que 
la separ de propiedades de Francisco Tasque
ra y Julio González, y más adelante, sobre el 
mismo rumbo, también 
Eulogio Vázquez, y al 
condominio de Callos 
fredo Napoleón López.
treinta días a interesados, estando habilitada 
la próxima feria judicial de enero para la publi
cación de edictos. — Salta, noviembre 29 de 
1951. — JORGE ADOLFO COQUET. Escribano 

• Secretario.

un martillo de 70 metros hacia el Este, 
seguir de este punto otra vez hacia el 
en una- extensión de 75 metros .sobre y 
el camino a Pozo de la Tala; teniendo

N* 7606= — POSESION TREINTAÑAL. — Je. 
rónimo Cardozo, Juez de Primera Nominación 
Civil y Comercial, cita a los que se consh 
deren con derecho a un terreno ubicado en 
Cobos, Departamento de General Güemes, de 
410 metros cuadrados de superficie. — Limita: 
Norte, Pedro -Mesples;. Sud, Cátulo ' Cisneros; 
Este; calle pública; Oeste, Rosendo Arroyo.— 
Posesión solicitada por 
Salta, Noviembre 15 de 
FO COQUET, Escribano

LIBORIA ARROYO. -- 
1951. — JORGE ADOk 
Secretario.

e|19|ll al 31)12151.

COQUET, Secretario.
e 14)11 al 26)12)51.

N’ 75S0 I—

ante Juzgado 
cita

N9 7597 POSESORIO. — El doctor Martí, 
Juez de 4a. Nominación Civil y Comercial, cita 
por treinta dias a quienes interese la 

treintañal de la finca "El Bordo"
pose, 
en el

colinda con terrenos de 
Oeste, con .terrenos en 
Alberto Posadas ‘y Ai- 
Sé cita y emplaza por

■ sión
I. CANDELARIA TARIFA, la que limita: 
propiedad de Lucio Abeldaño; Este, con 
departamento Chicoana, solicitada por MARIA
Patrón Costas; Sud, con "Arroyo Tilian" y 
Oeste, con Antonio Cadena.

Salta, 16 de octubre de 1951.
ENRIQUE CARLOS FIGUEROA Escribano

e) 16)11 al 27¡12|51.

e) 3)12 al 14)1)52.

. N? 7628. — 'POSESORIO: Habiéndose pre
sentado el Dr. Angel María Figueroa en repre
sentación de ¿Ja Comunidad Franciscana prO- 
moviendo juicio de posesión Treintañal de un 
inmueble formado

; contiguos, situado
Plano Oficial de la 
do „ al Norte, calle

por dos lotés dé 
en la manzana N? 
Ciudad de Oran y 
General Güemes;

de 
Zi_ 
ex- 
sea

El

terreno 
14 del 

limitan- 
ai Sud/

Matadero Municipal; al Este, con propiedad 
Toribio Gilobert y herederos de Bartolomé 
garán y al Oeste; Avenido: Esquiú, con una 

- tensión de 84 metros de norte a sud o 
una superficie de 5.409.60 metros2. —
señor Juez de Primera Instancia y Primera No
minación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días, a todos los que se con
sideren con mejores títulos a dicho inmueble 
para que comparezcan a hacerlos valer. Ha_ 
bilítese la feria. — Salta, 21 de Noviembre de 
1951. JORGE’ ADOLFO COQUET, Escribano Se
cretario.

e)27|ll|51 al 8|1|52.

Félix M. Figueroa
C. y C. solL 

terreno con casa 
de Rosario de la

POSESORIO.
Pra. Nominac 
treintañal de 

sito en E| Naranjo, Dto.
doce hectáreas aproximadamente 

sanja que lo separa de ierre.. 
Madariaga;
de Torres y 

e B. Madariaga, Transito C. de 
Suc. Burgos;

Gómez. Lo qu 
efectos. Salta

posesión

Frontera, efe 
y limitado:! N. 
nos de Suc. 
Sucs. Gav¡inc 
E., terrenos c ( 
Rodríguez 
Pascuala c 
saber a s 
1951. __ jQRdE ADOLFO C

e 
rs

S., inmuebles de 
r Angel R. Cazón;

y O., terreno de 
Lfe el suscrito hace 
: Noviembre 13 de* 
COQUET, Secretario, 
s 114)1 1 al 26] 12)51.

Norte,
Néstor ' „i No. 7582 

curador
QUIROZ 
dominio 
mueble

OSESION TREINTAÑAL. — El pro- 
\ Hilarión Menéses por don .RUFINO 

demanda reconocimiento del derecho de 
por prescripción treintañal sobre el in-

Jose de los Valles", sito' en Santa 
Las Conchas, I pto. Caí ayate, prov. 
extensión aproximada de 2 kmts. de 

¡Dr 50 kmts. de Este a Oeste, limitado:

Sr

N? 7596 POSESORIO. — LUISA y MERCE» 
DES CORTES, ante Juzgado ' Primera Instancia 
Tercera Nominación, solicitan posesión treinra 
tañal sobre inmueble ubicado Pueblo Chicoa» 
na, que limita: Norte: calle 9 de Julio; Sud, Vic„ 
torio Fernández; Oeste, José Antonio Ocampo 
y Este, Antonio Morillo. — Se cita por treinta 
días a los interesados.

Salta, 25 de octubre i951.
ANIBAL URIBARRI Secretario

e) 16)11 al 27)12)51.

"San
Bárbara, Pido, 
d©- Salta, con 
Norte a Sud, p

propiedad que fu ó de Marta Bravo; 
la

deros de Martín Gómez; SÚE
Bravo, y PONIENTE el río Calchaquí. 

Petición ante d Sr. Juez Prinerá Nominación Ci
vil Dr. Robjerto Aranda que 

-bajo apercibimiento, a los que 
mejores de rea ios. Edictos en BOLETIN OFICIAL 
y Foro S;altef < 
ciones en 
saber. Sali;a,.
tador Grahj Sm. Martín. - — - Carlos Enrique Fi-

al NORTE- 
NACIENTE

de Camilo

pfi

estancia Pampa Grande de here- 
propiedad que fue

•cita por treina días, 
e se consideren con

o. LUNES y JLEVES para notiifca
bina. — Lo que el suscrito hace
Julio 25 de- 1350, año del Liber-

N? 7593. — POSEbiON TREINTAÑAL. — NL 
2OLASA CARRAL, ante Juzgado ‘Primera Nomi
nación solicita posesión treintañal dos inmue„ 
bles en 6'E1 Colte", Seclantás, Molinos. —» 

"LA MORA", catastro N? 537,Limita; Norte, Vcl 
lentina Liendra de Oyarzú; Sud, Sucesión Man 
ricio Choque; Este, Cumbres Apacheta; Oeste, 
Río Calchaquí. — 'EL MOYE", catastro N? 537 
Limita; Norte, Herederos Carlos Guzmán; Sud, 
Claudio Carral y Fabriciano Arce; Este, Fió 
rencio Choque; Oeste, Río Calchaquí. — Rie~ 
gan: Río Calchaquí, Acequia El Colte, todo 
caudal,, cuatro horas y media cada finca, cada 
doce días. — Cítase interesados por treinta 
días. — Salta, Noviembre de 1951. — JOR
GE ADOLFO COQUET, Escribano Secretario, 

e|15[ll al 27|12|51,

gueroa SECRETARIO.—
¡ e) 1^)11 al 21|12|54

No 7577.) — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el Dr. Cristián Pulo, en re
presentación de los herederos de don Juan Pa
trón Costad, promoviendo juicio5 de posesión trein.- 
tañal de los siguientes inmuebles ubicados en'la
Ciudad de ¡Oran. Io. ..Lote de terreno ubicado e& 
¡la manzana 59, en la- inters

(hoy Belgrano)
Hipólito Irigoyen), encerrado dentro de los siguien 
tes límites: Norte, con propiedad de los herede
ros de Pascual Ríos; al Esté, con propiedad de 
Virginia Lucaidi de. Zcmnier;
Belgrano, y c:l Oeste, con lia calle Hipólito Iri-

25 de Mayo 
Hipólito Irigc

goyen; 
na 91,

2°

acción de las calles . 
y San Martín (hoy

al Sud, con la calle

Lote de terreno ubicado en'la manza- 
encen

tes: al Norte,
con propiedac

’Ios Eckhardt);

ado dentro de
con la calle 

lac de Eustaquio
al Sud, con propiedad de Jacoba 

Sajía de' Amcdo, y al Oeste, con propiedad de 
Constantino) Kiudsen; 3o Lote de terreno ubicado 
en la manzana 109, encerrado dentro de los si- 

Alanis y Süc. Chacón; Sud, Ana Díaz Gómez, sita Partido Gualiama, Dptó. se Rosario de láguientes límites:

-N* 7607. — POSESION TREINTAÑAL. — TA„
CINTA MONASTERIO DE GONZA, ante Juzga.
do Primera Nominación solicita posesión trein.
tañal terreno en Catay ate, calle Sarmiento,
catastro 158; mide frente 30 m.,
m. Limita; Norte, José M. Muñizaga, Mercedes ca Quiscalero, transfondo de Cerro Colorado.

N* 7591. — POSESORIO. Esilda A. de Luna,
■ Juan de Dios Luna, Julio S. Luna, Pascual B. 
í Luna, Celedonia F. Luna y Cruz I. Luna de 
| Pérez ante Juzgado Primera Nominación C. y 

fondo 64.90 . C. solicitan posesión treintañal Fracción Fin,.

los siguientes - lími-
9 de Julio; al Este, 
Vaca’’ (hoy Dr. Car-

al Norte, con propiedad del In~
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genio y Refinería Tabacal; al Este, con propie’ 
dad de la Compañía de Electricidad del Norte Ar 
gentino; al Sud, con la calle Quemes, y al Oes- 
teñ con la calle Lamadrid. .4° Lote de terreno 

.. ubicado, en la manzana 113, sobre las calles Sar- 
. • mienta y San Martín (hoy Hipólito Irigoyen), cu

yos límites son Jos siguientes: .gl Norte, calle 
Sarmiento; ql Este, calle Hipólito Irigoyen; al Sud, 
coñ propiedad de Eloy Garzón, y a-L Oeste, con 

\ x propiedad de Agustín Bas; 5o Chacras* 5 y 6, con
sistentes -en dos manzanas de terreno con una 
extensión de 127.50 
mis. de fondo, cada
los siguientes límites:
Inocencia Subelza; al

Sud, con propiedad de Inocencia Subelza; y 
Oeste, con propiedad de don José Abraham; 

señor Juez de primera instancia y primera no,
minación en lo Civil y Comercial cita y empla
za por treinta días a todos los que se consideren 
con mejores títulos a. dichos inmuebles, para- que 
comparezcan q. hacerlos valer, bajo apercibimien 
íq de •Ton que hubiere lugar. — Salta, Noviembre 
8 de laSl. "

JORGE ADOLFO COQUE!, Secretario.

mis. de frente por 127.50 
una, encerradas dentro de 
al Norte, con propiedad de 
Este, con la calle España;

y ■

N9 7559 — POSESION’ TREINTAÑAL. — 
ANASTACIO RENE ABAN, ante Juzgado Pri
mera Nominación Civil, solicita posesión ireixu 
tañal finca "ARBOLITO”,' en Pichana!, Seclan» 
tas, Molinos., Catastro.' N? 3;Limita? Norte, José 
Miguel Mamaní; Sud,’Juan Erqzú; Este, Campo 
Comunidad hasta Cumbres Apacheta; Oeste, 
Miguel Mamaní. — Riega Río Calchaquí, Ace
quia Monte Nieva medio día cada ocho días 

; con medio caudal en qbundqncia; medio día 
■ óadq dieciocho, días con totalidad caudal en 
escasez. Cítase interesados por treinta días. — 

( Salta, Noviembre 4© 1951» —? JORGE ADQurO 
COQUET, Escribano Secretario.

e) 6|11 al 17|12|5L

REMATES JWÍCIALES
N° 7686

Por
El día '21

ras en 20
Un camión
108—A—16020,

al
al

el

e) 9[ 11 cd 20|12|951

N® 7547 PQSEglON TREINTAÑAL: — RAUL 
AGAPITQ RODRIGUE^, ante Juzgado. Primera No
minación solicita posesión treintañal finca "Higue 
ritas” en Pichana!, Seclantás, Molinos, catastro 3; 
LIMITA: Norte, callejón Nacional; Sud, Jos® Mi
guel Mamaní; Este, Campo Comunidad hasta Cum
bres Apacheta; Oeste, Dionisio Liendra. — RIEGA: 
Río Calchaquí seis horas cada ocho días medio 
caudal -en abundancia y cada dieciocho días en 
escasez con todo el caudal. — Cítase' interesados 
JORGE ADOLFO COQllET ^scxiban® Secr&tqiiG 
por 30 días. — Salía, Octubre 30 de 195L

/ e) 2|11 al 13I12[51.

— JUDICIAL' ,
’ LUIS . ALBERTO DAVALOS
de Diciémbbre de 1951, a. las 18 bo
de Febrero 12 remataré SIN BASE: 
marca Reo, modelo 1946, motor N° 

equipado con caja de madera,,
cuatro cubiertas colocadas y una cubierta arma
da con su correspondiente disco. El camión em
bargado se encuentra en la Estación de Servi
cio "Esso”, calle Alvarado -esquina Carlos Pe~ 
llegrini de, la Ciudad de Oran, en depósito ju
dicial dél Sr. Ciro Cirilo Salvatierra. Ordena 'Sr. 
Juez de 2da. Nominación Civil y Comercial en 
juicio "Embargo Preventivo y Ejecutivo Ciro Ci
rilo Salvatierra zvs. Antonio Gasabella" Expíe. N° 
19074|951. En el'acto 
-seña y a‘ cuenta del 
cargo del comprador, 
eial" y "El Norte”. — 
sribano Secretario.

del - remate el 30% como 
precio. Comisión arancel a 
Publicaciones "Boletín Ofi~ 

E. GILIBERTI DORADO, Es-

e) 13 al 21|12¡51

N° 7655 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL SIN BASE

El día 27 de diciembre de 1951, o: horas 17, 
procederé q remater, sin base, al contado, en mi 
Escritorio Zuviríq 189, un camión marca "Ford

N? 7S23

POR JORGE RAUL DECAVI — JUDICIAL SIN BASE

- - Ei 17 Diciembre 1951, a las 16 horas, en Calle JBalaarce. W 356/ 
donde estará mi bandera de remates, por disposición del Sr. Juez 
en lo C. y C. de 1? Nominación, dictada en juicio Testamentario de 
don Jaime Canudas, subastaré sin c. base, @1 ogn-tagLa, los .siguien„ 
tes bienes muebles, cd .detalle: ,

323 chapas zinc canaleta, im
portadas y nuevas

1 mesa para ájbujp
1 escritorio roble con. 7 ca„ 

jones
1 sillón escritorio-
1 ropero cedro (luna rota)
1 ropero roble
6 sillas baqueta, acolchadas
1 heladera roble, para hielo
4 bqules (v-iejos)
4 perchas madera
1 mesa madera

3 sillas paja
2 mesas para cocina
1 estante útiles cocina
1 cocina económica
1 batería cocina ‘

10 servilletas
1 botellón barro
2 vglijqs usadas .
1 porta lámpara eléctrico

T trípode -teodolito
1 biombo madera
1 estante madera
1 estuche aparato fumigador 

(incomp.)
2 reglas y 3 escuadras dibu„

•3 biombos alpiller®
I biombo madera.
3 arañas lámparas'
1 reloj mesa
1 juego cristal- para agua if 

copas
S copas cristal (licor)
2 vasos para agua
I bandeja metal -
1 cuchillo^ cqzcT
1 anillo oro y platino
1 reloj bolsillo, oro, (Longi- 

nes)
1 revólver, 6 tiros (Tanque-) 

calibre 32
1 galpón con ©1 maderamen 

y 129 chapas zinc
1 galponero con el madera.

■men y 9 chapas zinc • -
1 habitación madera con 5 

chapas zinc
i habí-faetón cocina con 8 

chapas zinc
1 lote tablas, y tablones (gT_ 

bañil)
1 lote tira-ntbs y mqderqs. 

varias.

B zinc que s© halla sin instalarse se ven krá en lotes de 10 cha~ 
pas.

Exposición en el local indicado para .el remate, todos los días 
de 9 a 1.2 y de 16 a 19 a partir del día l9 de Diciembre.

Los lotes serán numerados y :np podrá alterarse la cantidad de 
objetos de cada lo*te.

El valor de la compra deberá abonarse ’en el acto del reinqte. 
Comisión 10% a cargo del comprador.

L B DECAyiM P. 
e|27|ll al 17.12J51.

1 carrito de man© % ‘
15 palas surtidas

1 combo.
6 palas surtidas
1 rollo cable acero • -
1 rollo soga cáñamo
2 roldanas madera ’ * ;
1 azqdera hierro-
3 cintas ruleta • '
3 cerraduras Yale

- 1 azucarera metal
1 cafetera meted
8 tazas té
4 tazas café '=■
2 cafeteras eléct. • -
1 cafetera- metal
1 sopera aluminio i '
2 fruteras cristal
1 centro mesa metal
1 jarra vidrio
1 mantequera vidrio '
2 fuentes loza

19 platos loza ’
l qlcusq metal K.
4 zarandas albañil
1 rollo alambre tejido
2 soportes hierro para íe„ ’

treros , 1 2 * 4 * * 7

1 Biblioteca
1 mesa . cedro, chica
1 toilet; 3 lunas
6 sillas Viena
2 sillas esterilla
2 sillones alcocha
1 estante madera
1 fuego comedor compuesta:

1 mesa, 1 aparador, 1 írin„ 
chante, (cedro) -

-1 .cama hierro
1 mesa luz
1 coldhón (.1 plgzq)
4 almohadas
2 frazadas
L canasto mimbre
4 fundas
1 báscula
1 estante madera
1 cama hierro (1 plaza)

10 macetas portland
4 carretillas hierro.
4 caballetes* madera
1 morsa
2 armarios para herramientas
7 escaleras maderas viejas

’3 hojas puertas
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T T ’^r'del mismo Comisión de arancel a cargo del com» : efectuar. — Canadá, Modelo 1945, patente 7951, meter N° * 

56-9445.F, que se encuentra en poder del depo
sitario judicial señor Ricardo Fleming, domicilia
do en calle Güemes 34, ciudad. Ordena el señor 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial, Cuarta Nominación, en. juicio "Ejecutivo - Da 
río Arias vs. Ricardo Fleming'7. El bien a rema
tarse reconoce una prenda a favor del Banco de 
Crédito Industrial Argentino pox la suma de $

13.600. Comisión dearancel a cargo del com
prador.

e) 5 al 14)12)51

IF2 7632

cp.
cinco años, 
jtubre de este

• menzó sus) operaciones, siendo válidas y Le», 
e) 23)11 al 14)12)51 gales las; (realizadas hasta ’ —— —-

constituye la suma de
DIEZ MIL PESOS moneda na» 

en trescientas diez acciones 
cada una, resultante del activo 

inventario general, practicado al

! prador: Ordeña Juez la. Instancia, 3ra. Nomina- dad será . de 
non Juicio: Concurso especial Francisco Motchá- primero de C 
til y Cía. vs. Carlos de la.Cámara y otro.

FARTA: La duración de la socie» 
contados desde el 

año, en que co»

hoy. — QUINTA:

CITACION A JUICIO

Prí- 
c'ta 
Hu
este

El capital (social lo
TREsamirpb
cional, dividido 
de mil pe¿oss 
y pasivo dél 
primero de! Octubre próximo pasado, por el 
contador públ ico de la matrícula don Pedro: -

■—JUDICIAL— 
Por Celestino J. Sartini 

División de Condominio
El día 20 de diciembre a horas 18, en mi oí!” 

ina calle Caseros N° 740, Remataré con la base 
e $ 12.000.— m/n. Una propiedad ubicada en 
si a ciudad Calle San Luís N° 1854 con la sigui- 

x ntes medidas: 10 metros de frente por 28,50 me
ros de fondo o sea con una superficie de Des
tentas ochenta y cinco metros cuadrados con todo 
o plantado y edificado en el mismo. Comprende a 
a Parcela 9—, Manzana 38 b. sección F. Circuns- 
ripción 1° Partida 16546 - Ordena Juez enlo Ci- 
11 1- Instancia 3° Nominación Dr. Luis Ramón 

Casermeiro en el juicio División de condominio 
ordon Cristina González vs. Morales Vicente. Co

misión de arancel — Seña 20%.
Celestino J. Sartini. 
Martiliero Público

e) 29(11 al 13|1201;

N° 7667 —- EDICTO: — Jerónimo Cardozo, Juez 
en lo Civil y Comercial de Primera Instancia 
m@ra Nominación de la Provincia de Scdta, 
durante veinte días a doña Antonio Nélida 
mírez de • Spodaryk a que comparezca ene
Juzgado durante d‘dic término en el juicio: —Spo» 
daryk Nicolás vs. Antonia Nélida Ramírez de. 
Spoddrdk— Divorcio y tenencia de hijo, bajo 
apercibimiento, de nombrársele defensor si la de
mandada no concurriese. — Publicaciones Bole
tín Oficial y "Foro Salteño77. — Lunes y Jue
ves o siguiente hábil en caso de feriado para 
notificaciones en Secretaría. — JORGE ADOLFO 
COQ'UET — Escribano Secretario. — Salta-, No
viembre 29 de 1951.
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario 

e) 10|12|51 al 8|1|52.

Courtáde/ inscripto al folio trescientos’ noventa, 
y íifmado Por el 
socios, se agrega ■

libro cinco,! que autenticado 
mismo y ccjnfc rmado. por los

: de esta escrüura y copiado es 
'< ioñstiracíoñ de

de Responsabilidad Limitada
— Activo - 

ciento sesenta y cuatro? seseita 
___ : seis m

a la cabeza 
como sigue:; " 
—. Sociedad 
Estado Género! 
ja: cuatro mil

'A. R/'C. A. £

Disponible — Ca„

SECCION COMERCIAL

7627 —JUDICIAL—
POR LUIS ALBERTO DAVALOS

El día 18 de Diciembre rde 1951, a las- 1-8’ ho~ 
as en 20 de Febrero 12 remataré con BASE de 

7.066.66 m|n. las tres partes de la valuación 
-fiscal. Un lote de terreno con frente a la calle 

úbiría,. entre 12 de Octubre y Aniceto Latoire. 
EXTENSION: 10 mts. d© frente sobro calle Zu
rría, por 627,50 mts.. de fondo. Superficie 625 

- ais.. LIMITES: Norte, con lote y fondos del lo- 
. © 29: Este, calle Zuviría; Sud, con lote 7 y fondos 

el lote 13: y Oeste, con lot§. 21. Títulos, inscriptos
fl. 389, fas. 424, libro 10 de Títulos de la Cap. 

latastro 5852, Seca B. Manz. 18, parcela 6. Gre_ 
órnen anotado .a fl. 351, as. 687, Libro 11 de grer 

. ánenes de lq Cap, Ordena Juez de 3ra. Nom. 
Civil y Com. en juicio "Sucesorio de Cornelia 
Aguilera77 Exp. N° 6960[944. En el acto del remate 

1 20% como seña y a cuenta del precio. Comi
lón arancel a cargo del comprador. Publicaciones 
OLETIN OFICIAL 7'Foro Salteño77 y "El Tribuno77.

. e) 28)11 al 18)12)51.

N9 7653 — Testimonio. — Escritura número 
doscientos nueve, de sociedad de responsabi» 
lidad limitada. — En la ciudad de Salta, Re» 
pública Argentina, a los dos días del mes de : 
Diciémbré de mil novecientos cincuenta y uno, ¡ 
ante mí, escribano público, titular del registro 
número tres y testigos al final firmados com» 
parecen DON SALVADOR ROQUE MESPLES, 
comerciante; DON JUAN BAUTISTA LUCIO, 

■ MESPLES, industrial; DON ERNESTO DE JESUS ’ 
MESPLES; DON DANIEL LUIS MESPLES, comer» j 
ciantes; DOCTOR PABLO MESPLES, médico ci
rujano; DON ANGEL PETROCELU y DON EN- 

i RIQUE VATER, comerciantes, éste último solté» 
ro y los demás casados en primeras nupcias 
con las señoras Alicia Sángari, Sara García 
de Alamo, Nóhemí Briggiler, Nilda Briggiler, 
Silvia Elvira Saavedra y Blanca Saez, respec
tivamente, todos argentinos, mayores de edad, 
de este vecindario, hábiles y de mi conocL j 
miento,'doy fe, y dijeron: Que han convenido ;

y siete. —! B uncos: 
sesenta y ^inco — diez mil 
ta y uno, treinta y dos. — 
clones a dob: 
ochenta, trein 
ta y1 tres mjil ■< 
—Acreedores , 
cientos cin 
mil setecientos 
cútante: Re’pi 
cuenta y un 
cincuenta jf" 
treinta mil jn< 
nueve. — ’ Mé ■< 
to diez y peis 
veinte- mil; — 
cientos veinte 
lenta y .seis

í seiscientos, diez, 
setecientos ochen» 
Exigi'bles' Obliga--

’ar: dies y siete- mil doscientos ' 
:a. — Deudores varios:

■ciento 'cuarenta
, varios' (saldíoE deudores);

te ntá y dos, o 
setenta y o< 

estos y ’acce: 
mil quinientos 

f íete'. — - Coa
Lovecientos sesenta y dos, diez -y 

rcaderías en consignación: cien» 
5 mil novecientos.
Semirremolque: 
y un mil cuatrocientos diez, se- 

Fijo;— Muebles y Utiles: cua? 
tro mil cuatrocientos cinco

accesorios: séísj mil cuatrocientos 
— Instalaciones: tres mil tres» 

cientos cincuenta y uno, sesenta — Catorce 
mil ciento ochenta y dos, se 
Llave del úegocio; diez y r

ocho, cincuenta y cinco — Me» ; 
edificios alqu lados: cuatro mil

cüaren-1 
y cinco, cero uno;

tres» 
chenta — sesenta 

>cho, once. Cir» 
isorios1: ciento cin_ 

cuarenta y pcho, 
ñas y calefones: -

— Vehículos: 
s: dos mil —■ tres»

Equipos para-

N® 7613 Por
J U D

I& 15 de diciembre 
mi' escritorio Alberdj 
que se detallan los 

y vitrina combinada, 
corriente continua N°

MW LEGU1ZAMON
I C L A L

próximo a las 17 horas en 
323 venderé con las bases 
siguientes bienes: heladera 
4 puertas motor eléctrico 
284 base $ 8.250

repuestos y 
veinte y seis.

jsenta.- — _ Nominal? 
lueve mil doscien» ‘

tos setenta y 
joras pai¡a 

ciento tres? ochenta y cincc 
mil trescieritc 
del Activo: ¡ ( 
tos treinta: ’y 
Exigible -- 
mil— Salvador R. Mesples: 

i Juan MespL 
í pies: veinte

— veinte y tres-J
os ochenta y d©&, cuarenta. Total, 
cuatrocientos treinta mil quiñi é-n» 
' ' Anco, diez y
Capital sociáh

es:
Y 

constituir una sociedad de responsabilidad li_ ' v’einte Y cinco 
miterdef. ron «niAninn rr Irr T.^-v Nrrrnrinrfl n/ime» Cinto mil

EnTiue 
¡ Mesples: cúen

mitada, con sujeción a la Ley Nacional núme» ¡ “
ro once mil seiscientos cuarenta y cinco, que ’ 
regirá por las bases siguientes: PRIMERA: En» j

, . . . ,.x novecientostre los siete comparecientes constituyen una 
sociedad de responsabilidad limitada, que gi
rará bajo el rubro de "A. R. C. M. A/'*— So» 
ciedad de Responsabilidad Limitada7. — SE_ ’ 
GUNDA: La sociedad tiene su <___ .__  ;
asiento principal de sus
ciudad de Salta, con casa de negocio en la Je Y tres, 

í calle Juan Bautista Alberdi trescientos cincuen» ,

nueve. Pasivo: No 
? doscientos cinco 

cincuenta mil — 
— ■ Ernesto Mes,..

Daniel L. Mesplésr ’ 
Mesples: veintes y

cinuehta mil 
cinco mil — 
mil — Pablo

Angel Petroceni: veinte y cinco: 
Vater: cinco 

a particular: v
; veinte y uno, diez—

cuenta particular: veinte y
tos odhenta! y 
pies: cuentee

domicilio VI venta Y cinco, 
operaciones en esta fr°celli: cuente

mil Salvador R- 
einte y nueve mil 

Juan Mesples? 
tres mil .seiscien- 

>eis s— Ernesto Mes 
mil setecientos no„ 
3tro — Angel Pe». -

Heladera Suplex 4 puertas, gabinete madera ¡ ta. y uno y trescientos cincuenta y siete, pu_ ve, cuarenta

ocho, diez y si
particular: dos : 

treinta y cu 
particular: dos mil ciento vein» 

.cincuenta y tres — Enrique Vater: 
i cuenta particular: quinientos

dos — Doscientos sesenta
nta y siete., cinc
>licraciones a pagar: seiscientos

cuarenta y nué»
-cúa»

menta y cinco.roble N° 477 con motor eléctrico Tom-Gim co- ■ diendo establecer sucursales o agencias en tro mil set^j 
mente continua 112 caballo y de^nás accesorios cualquier punto de esta República. — TERa 5 Exigible: Obi

varos: cuarenta y un mil quinten,
:a

-------  ---------- - » -----------— - :-----------  
base $ 6.075.--------------------------- ‘----------------------i CERA: El objeto de la^ sociedad es comerciar - Acreedores !

Dos ventiladores-: 1 marca Genal^x N° 267, co". en la compra y venta de automóviles, maqui» ’ tos cincuen 
mente continua y otro Turena N° 289 corriese f natías agrícolas, artefactos domésticos, 
eonfñiua base- $ 460a En el acto del remate veñr puestos, accesorios y cualquier otra operación ! cientos cincuenta, ochenta y 
M por ciento del precio de venta- y a cuenta mercantil, que los socios í

y cuatro, cuarenta y nueve' 
re-j Deudores garios (saldos acreedores): 

(cinco j 
estimen conveniente { res varios. (¡Mercaderías en consignación)’: cien

Ocho- •
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to diez y seis mil novecientos — Ciento cin» letras como aceptante, girante, 
cuenta y nueve' mil novecientos cinco, treinta 1 
y cuatro — Transitorio: Gastos pendientes de 
pago: cuatro mil cuatrocientos cincuenta y nue ' 
ve — Contribuciones pendientes de-pago: dos 
mil noventa y tres, treinta — seis mil quinien
tos cincuenta y' dos, treinta — Total del pa
sivo.: -cuatrocientos treinta mil quinientos trein
ta y cinco, diez y nueve — Salta, primero de . 
Octubre de mil novecientos cincuenta y uno.— (

• -P. Courtade Contador ' Público Nacional —- .
Matrícula libree cinco, folio trescientos noven-

- ta". En consecuencia, les corresponde a cada , 
uno de los socios señores Mesples, un capi- j 
tal de cincuenta mil pesos, al señor Petrocelli, 
también cincuenta mil pesos y al socio señor 
Vater, diez mil pesos; habiendo los socios se
ñores Salvador Roque Mseples y Juan Bau
tista Lucio Mesples, integrado su capital o sed 
cada uno cincuenta acciones de mil pesos ca
da una; los socios señores Ernesto de Jesús, 
Mesples, Daniel . Luis Mesples, Pablo Mesples ; 
y Angel Petrocelli, integrado cada uno vein_ iciento' destinado al "fondo de reserva legal' 

’ te y cinco mil pesos o sean veinte y cinco ac_ r
ciones de mil pesos, y el socio señor Enrique del capital social, e¡
Vater, cinco mil pesos o sean cinco acciones 
de mil pesos, y los que se c .
tar slv respectivo capital. declarado, que as-

. ciende en total a ciento cinco mil pesos,

tos, con los testigos don Domingo Arias y don 
Juan S. Tomasetig, vecinos, hábiles ~ y de mi 

. conocimiento, doy fé. Redactada en siete se» 
, líos fiscales, papel notarial, numerados .del 
. cero cero ocho mil cuatrocientos diez y ocho 

al ocho mil cuatrocientos veinte y del cero ce- 
, ro ocho mil setecientos noventa al ocho mil sew 
, tecientos noventa y tres, y¿ sigue a la que ter» 
, mina al folio novecientos noventa. y. seis. — 
. Raspado — treinta — Tachado — con suje» 
. ción. — D. Mesples. — Pablo Mesples. — Juan 
[ Mesples.. — S. Mesples. — E. Mesples. — En

rique Vater. — A. Petrocelli. — D. Arias. — 
. Juan S. Tomasetig. Hay un sello y una estam

pilla. — Pedro J. Aranda. —■ Escribano. — CON» 
/CUERDA con su matriz que pasó ante mí, doy 
’fé. Para la sociedad expido este primer testi- 

x ____ ¡monio que sello y firmo en Salta, fecha de su
por mat ¡ ■otorgamiento. — Entre líneas — del sello —

sociedad, se_

de Sep_ 
balance 
el cual 
y cinco

endosante o 
avalista; adquirir, enajenar, ceder o negociar 
toda clase de papeles de crédito público o 
privado; girar cheques con provisión de fon
dos o en descubierto, hacer y presentar le_ 
nuncios de bienes; inventarios, estados co
merciales, establecer cuentas corrientes, en
dosar, establecer saldos y solicitar préstamos. 
— SEXTA? Los socios se reunión en juntas 
por lo menos cada mes, para resolver la mar
cha y desenvolvimiento de los negocios socia
les y sus resoluciones, tomadas por mayoría 
de capital, obligatorias para la 
rán asentadas en el libro de "Acuerdo; 
SEPTIMA? Analmente o sea al treinta 
tiembre de cada año, se practicará 
general de las operaciones sociales, 
será aprobado dentro de los cuarenta 
días hábiles de haberse efectuado, 
yoría absoluta de votos, que representen las forma — ciento diez y seis mil novecientos— 
tres cuartas partes del capital y si hubiere Raspado — 1 — n — v — obligaciones — acu» 

' Utilidades, previa deducción del cinco por . mular — u — Corregido — ene — a---- 1 —=
1" = n — o — c — o —' firma — i — ai — ab — 

que cesará cuando éste alcance el diez por ’e — t — valen.
js distribuirá entre 

5 fos socios en proporción al capital aportado, 
obligan a comple soportando las pérdidas en la misma propor

ción. — Los socios se comprometen, a partir !

PEDRO ARANDA
Escribano 

e| 13 al’ 19|12|5I
u.o" ( •<. ; —  —* — —

í, la sqgundo ejercicio, a acumular el cincuen» 
útad, o sean cincuenta y dos mil quinientos • ^or cfont° de las utilidades líquidas, el 

el -Banco de la I remcmente de beneficio, una vez aprobados los
N* 7381, — CONTRATO DE SOCIEDAD, AM» 

PLIACION DE CAPITAL Y SESION DE CUCL 
TAS, — Entre los señores ALBERTO GUZMAN 
ARIAS, argentino, casado, mayor de edad y 
don RAMON JUAN CARLOS HERRERA, argen
tino, casado mayor de edad, domiciliados en 
la localidad de Metán de esta Provincia, co
mo únicos integrantes de la Sociedad ’ GUZ_ _ 
MAN ARIAS Y HERRERA Sociedad de Respon
sabilidad Limitada,, con asiento en la men
cionada localidad, que fuera constituida se„ ■ 
gún condato privado celebrado con fecha 
treinta y un-q de enero de mil novecientos cin»

hipotecas, divisiones 
p todo otro derecho 
la firma particular, 

social,, de cuatro so

pesos, que han depositado en
Nación. Argentina, según certificado que ten_ 
go a la vista y exhibo al Tribunal de Comer, 
ció y los otros cincuenta y dos mil qiuinientos 
pesos, dentro del plazo dé un año. •— QUINTO

• La dirección y administración de la so
ciedad estará a cargo de todos los socios, co
rno gerentes, quienes tendrán el uso de la-fir» 
ma social, siéndoles absolutamente prohibido 
emplearla en negocios ajenos al giro de su 
comercio o en fianzas o garantías a terceros; 
ppro hasta que la sociedad quede obligada/ 
deberán suscribir los actos o contratos, dos 
de Tos socios con su firma particular después 
del sello de la firma social y en. caso de com
pra venta de inmuebles, 
de condominio, permutas 
real, será indispensable 
siempre después de la
cios por lo menos. — Las facultades que deri
van de la administración, meramente enuncia
tivas, y no limitativas, -son: Ajustar locaciones 
de servicios, comprar y vender mercaderías al 
contado 'o ~a" plazo, exigir fianzas, aceptar da» 
ciones en pago, hipotecas, prendas, prendas 
'agrarias y transferencias de inmuebles, adqui
rirlos, venderlos, hipotecarlos, permutarlos, ce» 

_. derlas o . de cualquier otro modo negociarlos, 
conviniendo sus condiciones y precios y sus»

■ cribir las escrituras respectivas; verificar obla
ciones, - onsignaciones y depósitos de efectos 
jde dinero, celebrar contratos de arrendamien
to, de obras, de división de condominio e hi» 

'■ patecas, conferir poderes’ especiales o genera» 
les y revocarlos, cobrar y pagar deudas ac^ 
tiva3 y pasivas; conceder esperas^ y quitas, 
transigir, realizar operaciones bancarias que 
tengan por objeto retirar los depósitos con» 
signados a nombre de la soiedad, cederlos y 
transferirlos, girando sobre ellos toda. género 
de libranzas a la orden o al portador, descon
tar letras de cambio, pagarés, giros, vales, con 
formes, u otra cualquiera clase de créditos, 
sin limitación de tiempo ni de cantidad firmar

balances, podrán retirarse en efectivo, en cuo 
tas mensuales consecutivas y durante los do
ce meses subsiguientes al cierre del respecta 
vo ejercicio. — OCTAVA; Ninguno de los so
cios podrá ceder todo o. parte de sus acciones 
o derechos sociales, sin previo consentimien
to de los otros socios, quienes tendrán prefe» 
rencia en igualdad de condiciones. — NOVE» 
NA: En caso de fallecimiento o incapacidad 
de los socios, la sociedad continuará su giro 
con la intervención unificada de los herederos _ __ , ____ ______  ________ _
del fallecido o incapacitado. — En cualquier | cuenta, inscripto en el Registro Público de Co» 
caso que los socios, por mayoría de capital, ’ mercio* el veintisiete de febrero del - mismo año, 
resolvieran la. disolución de la sociedad, pro,' cd folio trescientos setenta y nueve, asiento 
cederán a su liquidación en la forma y modo dos mil trescientos cuarenta y tres del libro 
que ellos mismos determinen, siempre que no veinticuatro de Contrato, 
contraríen 
pudiendo hacerse propuestas recíprocas, por ' 
escrito y en sobres cerrados, para quedarse ‘ 
con el activo y pasivo social, debiendo ser 
aceptada la que reúna mejores condiciones.'
— DECIMA: Cualquier duda o divergencia que 
sesuscitare entré los socios, durante el o funcio- ’ 
namiento de la sociedad, al disolverse o liqui» cuarta del contrato original y la suma de dos- 

--------- -------- -- pesos que los socios 
amigables componedores, harL aportado con .anterioridad al treinta de 
socios, con facultad qque» junio del año en curso en la forma y propor» 
el tercero para el caso de ción siguiente: Ciento cincuenta mil pesos mo.

>s Sociales, formalizan 
el siguiente convenio ampliatorio del referido 
contrato: ■  --------------------------------------——

9 — El capital social queda establecido^ en 
suma de Cuatrocientos 
un mil

formado
constituían

las disposiciones legales vigentes,

la 
de
Y

cincuenta' cuotas 
pesos moneda nacional cada una 
por los Doscientos mil pesos que 
didho capital según la cláusula

darse, será dirimida, sin forma de juicios, por cientos cincuenta mil 
dos arbitradores
nombrados por los
líos para designar
discordia, lo que harán inmediatamente de neda nacional o sean ciento cincuenta cuotas 

----------  x — El • Un mil pesos moneda nacional, el señor 
que pronuncien los primeros en su caso (| Alberto Guzmán Arias y Cien mil. pesos- o 
tercero en el de discordia, cusará ejecu- sean cien cuotas de Un mil pesos moneda na.

ser nombrados y como cuestión previa.
fallo
o el
toria sin lugar a reclamo alguno. UNDECL cional, el señor Ramón Juan Carlos Herrera, 
MA: Esta sociedad se regirá por las disposi» provenientes dichas sumas de utilidades- que 
ciones de la- Ley Nacional once mil seiscien. • correspondier0n a los aportantes de ejercicios 
tos cuarenta y cinco y las pertinentes del Có_ ¡ anteriores que no fueran retiradas y que fue» 
digo de Comercio, debiendo hacerse las publi. 1 ron auditadlas, en .sus respectivas -Cuentas 
caciones ordenadas por aquella y. solicitarse I particulares, según balance general practica, 
la inscripción-de este contrato en el Registro i do al día treinta de Junio de mil novecientos 
Público de Comercio, facultándolo al efecto ' cincuenta y uno que devidamente* firmada 
al escribano autorizante. — Leída que les fué, | por los socios y por el Contador Público don 
ratificaron su. contenido y. firman por ante mí, ! Antonio Forcgda, se acompaña- con/este con
como acostumbran hacerlo en todos -s-us ác»J venio. — Por. consiguiente, en las. respectivas
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cuentas particulares de los socios se formula
rán los débitos correspondientes a éstos apor
tes ampliatorios. —. En su virtud, el capital 
que corresponde en la sociedad a cada uno 
de los socios es el siguiente: Trescientos mil 
pesos, o sean trescientas cuotas de Un mil 
pesos moneda nacional cada una, al señor 
Alberto Guzmán Arias; y Ciento cincuenta 
mil pesos, o sean ciento cincuenta cuotas de 
Un mil pesos moneda nacional cada una, a] ¡ 
señor Ramón Juan Carlos Herrera.------------- :

29 — El socio señor Alberto Guzmán Arias. ■ 
con la expresa conformidad del socio señor i 
Herrera, Cede por este mismo acto o: favor de. 
su hijo Martín Alberto Guzmán Arias, argén, 
tino, soltero, mayor de edad y domiciliado ; mismos, 
también en Metán, cien cuotas de Un 
sos moneda nacional cada una, o sea 
Cien mil pesos moneda nacional, de 
constituyen su capital; incorporándose 
secuencia a la sociedad como socio 
Martín Alberto Guzmán^ Arias, con un capital 
de Cien mil pesos moneda nacional. — El se
ñor Martín Alberto Guzmán Arias, suscribe 
también, en consecuencia, este convenio ma
nifestando su expresa aceptación de la cesión 

• referida como asimismo de todas las cláusu.
las de este convenio y del referida contrato 
de constitución de la sociedad que declara 
conocer y al aue adhiere sin reservas. ----- | . , , ,sociedad con los 

39 — Se modifica la cláusula sexta del con- | 
trato original, qce queda establecida en la si. | 
guíente forma: "La dirección de la sociedad 
será ejercida por el socio don Alberto Guzmán 
Arias. — La administración de' la misma será 
ejercida por don Ramón Juan Carlos Herrera 
unido a cualquiera de los otros dos socios, de
biendo actuar en conjunto con uno de ellos 
en todos los casos teniendo en la misma for
ma, es decir el socio señor Herrera unido a 
cualquiera de 
iirma social". El señor Guzmán Arias queda 
expresamente 

buciones de

Hos heredólos 
tivos capitales. — Las pérdidas, si las hubie.
re, serán soportadas en forma proporcional en.
iré los socios de acuerdo con

podrán pones un representante

respectivos.

6c —
contrato

. único en la¡ se <ciedad durantf el período de op_

sus capitales ción, a qu^ tienen derecho los socios ,,sobrevi„

vientes, referido en la cláusula quinta".

Modifícase el artículo duocécimo del
social, que queda redactado en la 
forma: "En caso de fallecimiento oj guíente

! capacidad legal de alguno de los socios,

si_

in_
se

rá facultativo de los otros socios adoptar cual 
quierq de los siguientes procedimientos: a) 
Abonar

mil pe
en total | 
las que 
en con- 
al señor

7? — Módifú'case la cláusula décima sexta

del contratq social, en la siguiente forma: '‘Des
pués de cade: 
los resultados

a los rerederos a representantes de los 
contra la cesión de sus cuotas socia, ’ 

les, la pórte del capital y utilidades que co_* 

‘ ^respondieran al socio fallecido, de coformidad 
1 al próximo balance anual a realizarse, has. 
¡
ta cuya fecha . se considerará al. fallecido o 
incapaz como socio; el pago en ese caso salo 
será exigido a la sociedad dentro del término 
de seis meses, gozando, en tal supuesto el 
capital a reintegrarse del interés correspon.

! diente, al tipo que

los otros socios, el uso de la

facultado pa ardelegar sus atri_ 
administración en un tercero 

en cuyo caso, la administración y uso de la 
■firma social deberá hacerse por el delegado 
y el socio señor Herrera en forma conjunta.— 

Testado dos palabras, no valen 
4? — Modifícase el artículo octavo del con. 

trato originario en la siguiente forma: "El so
cio señor Herrera tendrá en la sociedad • las 
funciones de factor, encontrándose obligado 

a prestar su atención personal y su trabajo a 
los negocios sociales en forma exclusiva, sin 
poderlos distraer en otras ocupaciones. — De 
estas obligaciones se encuentran librados los 

señores Guzmán Arias". ---------------------------
5? — Modifícase el artículo noveno del con

trato social que quedará de esta manera: "Las 
utilidades de ;la sociedad se distribuirán °de 
la siguiente manera: el cinco por ciento .de 
ellas se destinará a. formar el fondo de reser
va legal, cesando esta obligación, cuando dj 
cho fondo alcance, al diez por ciento del ca
pital. — Del remanente, previa deducción de 
las sumas, necesarias para formar la reserva 
de fondos destinados a atender las obligacio
nes de la Ley nacional once mil setecientos 
veintinueve, corresponderá el veinticinco por 
ciento al. socio señor Ramón Juan Carlos He
rrera como una compensación por la obliga.
ción - relacionada con su trabajo personal en 
la sociedad. Y el saldo será distribuido * entre 
todos los socios en proporción a sus respec-

ción Argentina; ó

pectipas 
deración 
minarán

balance y d^ conformidad con 
del ejercicio vencido y las pers_ 

futuro, como' también^ en consL 
al costo de la vid!, los socios deter- 

sumas que cada uno podrá re
tínente de la sociedad para la

del

lep
tirar merisüal
atención dé sus gastos personales, con impu-

¡ tación a lo q i
^respondiera

cobrara el Banco de la Na

b) Proseguir el giro de la 
herederos o representantes 

del socio fallecido o incapacitado, en cuyo 
caso deberán estos unificar su representación.

ue por el con 

sn el ejercicio

rato social les
cí nual. ----La

co
de

terminación de ello se hará constar én el ac

ta respec.triva

8c — Bajo las bases precedentemente de
terminadas, las partes dejen formalizado este 

j convejiio compilatorio, a cuyo fiel cumplimien

to se obligan con arreglo c: derecho, firmando 
ejemplcres.de un mismo1 en constancia tres

| - ! ° '
tenor en l|4etán,; q los once días del mes de
diciembre |de

y uno.

BALANCE GENERAL 2* EJ]
JUNIOPRACTICADO AL 30 DE

REPUESTOS INTERNATIONAL . . ... .. 
ELECTRICOS........................................... ...
LUBRICANTES: ....................... • •.. ......
NEUMATICOS:...............................................
REPUESTOS VARIOS:.......................... .
DEUDORES VARIOS: ... •................  . .
CAJA: •............... t........... ......................... » .
BCO. NACION ARGENTINA CTA. CTE. 

' MUEBLES!, UTILES E INSTALACIONES: 
PROVEEDORES,: ................... - .............
ENVASES:....................... -............................
BIENES RAICES:........................................•..

DEUDORES VARIOS ............ ■
PROVEEDORES..........................
OBLIGACIONES A PAGAR .. 
JUBILACIONES LEY 316651441
A. GUZMAN ARIAS.................
JUAN CARLOS HERRERA ... 
FONDOS
RESERVA
CAPITAL

RESERVA LEGAL
LEY 11.729 ... .

año

tCJCIO
1951>E

mil no1 ■ecientos cincuenta

METAN, 30 DE JUNIO DE 1951.

GUZMAN ARIAS1 Y HERRERA
Soc. de 1 Resp. Ltda. Cap. $ 200.000

Certifico que están conformes las existencias y

$

$

14p.095.48
Í6.’r52.87
13. 63.48
19.201.80

041.83
322.81
710.68
976.65
254.00
211.68
390.00

. 564.92

3Í5.

¡6.'
¡3-'
Í8.:

at
ti

$ 7 51. 286.20

valores • a

$

3.507 05
110.506 80
32.431 80

6.768 10
229.096 51
156.025 70:

, 16.385 4®
6.564 84

200.000 00

761.286 20

[signados en la formación de las 
cuentas activas y pasivas que forman el precedente Balance con los com 
dentes que he tenido a'la vista, Metán, 7 Noviembre 1951,

e) 12|12|51 al 18)12|51.

[probantes y antece-

ANTONIO PORCADA
-ontador Público

respec.tr
ejemplcres.de
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N° 7680 — PRIMER lES^IMONICL - ESCRITURA 
...NUMERÓ DOSQENTGS CUARENTA Y DOS. AU

MENTO D.S CAPITAL DE LA SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD- LIMITADA- '“NUEVA COMPAÑIA 
MINERA INC AFUFEIS La la cucad de Salta.' 
República Argentina; á once días de Diciembre, 
de nuil novecientos, cincuenta y uno, ante mí, 
RAUL H. PULO, Escribano Público titular del Re
gistro número dieciocho y testigos que al final 
se expresarán, comparecen los señores: Don CAR
LOS PATRON URIBURU; don LUIS PATRON COS
TAS; ingeniero don -EDUARDO PATRON COSTAS; 
doctor ADOLFO GARCÍA PINTO; don FRANCIS
CO ' CAPOBIANCO; don PATRICIO MARTIN COR- 

-DOBA; doctor CARLOS CORNEJO COSTAS; don 
BENJAMIN FIGUEROA, los ochas argentinos, casa- 

’ dos en primeras nupcias y don FEDERICO FIETT- 
MAN, norteamericano, viudo de s"gandas nup
cias; todos los comparecientes mayores de edad, 
de este vecindario, hábiles, a quienes de cono
cer doy fé, concurriendo a este otorgamiento los 
seis primeros y el último por sus propios dere
chos; el -doctor Cornejo -Costas en nombre y re
presentación de tos señores don CARLOS PA- 

rTRON COSTAS, don ENRIQUE EDUARDO PA
TRON COSTAS, y don CARLOS JOSE HETTMAN 
y el señor Figueroa eñ nombre y representación 
de don NESTOR -PATRON COSTAS, estando* acre
ditada la ’ personería del doctor Cornejo Costas 
toon los poderes especiales que se hallan trans- 
'criptas a folios mil uno al mil cinco de mi pro- 
-tocalo en curso y la del señor Figueroa con el 
poder especial otorgado ante el suscrito escriba
no corriente al folio dieciseis de ’ mi protocolo del 
corriente año, cuyas partes pertinentes dicen: "En 
la ciudad de Buenos Aires . . . ante mí - *. com
parece al señor Carlos José Hettman, argentino, 
soltero... y -expone: Que confiere poder espe
cial a favor del doctor Carlos Cornejo Costas. . . 
para que en su nombre y representación otorgue 
y firme la escritura o las escrituras, que sean 
necesarias a fin de efectuar transferencias de 
cuotas, aumento de ~ capital y otras modificacio
nes al contrato de la» Nueva Compañía Minera In- 
cahuasi, Sociedad de’Responsabilidad Limitada. .. 
C. J. Hettman. .. Ante mí: RbBerto V. Valiente”. 
"En ésta ciudad de Buenos Aíres. .. ante mí... 
comparece el señor don Carlos Patrón Costas. .. 
y dice: Que confiere poder especial a favor del 
doctor Carlos Cornejo Costas. .. para que lo re
presente ton todo lo concerniente á la Sociedad 
dec Responsabilidad Limitada "Nueva Compañía 
Minera Incahuasi". .. exprese su conformidad con 
la ampliación del capital de la misma y haga 
los aportes. . . otorgue, acepte y firme las escri
turas públicas... G Patrón Costas. .. Ante mí: 
Federico Alvarado Alisedo”. "En, la ciudad de 

‘Buenos Aires. .. ante mí. . . comparece el doctor 
Enrique Eduardo Patrón Costas... y diese: Que 

. confiere poder especial a favor de don Carlos 
Cornejo Costas. . . para que en su nombre y re
presentación otorgue y suscriba la o las escrito-3' 
ras publicas de aumento de capital, transferen
cias de acciones y modificaciones del contrato 
constitutivo de la Spciedad "Nueva Compañía 
Minera Incahuasi”, Sociedad de Responsabilidad. 
Limitada... E. Patrón Costas. .. Ante mi: F. G. 
Várd®”. "En la ciudad de Salta-., ante mí... 
comparece don Néstor Patrón Costas > -. y dice: 
Que confiere, poder especial a- favor, del señor ’ 
Benjamín Figueroa. . . para que lo represente ■en
todos sus asuntos relacionados con la Sociedad de 
Responsabilidad Limitada "Nueva Compañía Mi
nería Incahuasi”, ‘ de lo: que ei .Otorgante forma

parte como socio, o:‘ cuyo efecto lo faculta para 
convenir con’los demás socios la modificación del’ 
contrato social. . . aumento del capital .social; 
para que en dicho aumento de capital suscriba 
e‘ integre las cuotas que se ie asignen. .. otor
gue, acepte y firme” las respectivas escrituras. . . 
N. Patrón Costas”. Lo transcripto ss conforme 
con las partes pertinentes de los documentos de 
referencia, doy, fé. Y los señores Carlos Patrón 
Uriburu, Luis Patrón Costas, Eduardo Patrón Cos
tas, Adolfo García Pinto, Francisco» Capo blanco, 
Patricio Martín Córdoba y Federico -Hettman, por 
sus propios derechos y los señores Cornejo bos
tas y Figueroa, por sus representados los seño
res Carlos Patrón Costas, Enrique Eduardo Patrón 
Costas, Carlos José Hettman y Nérior Patrón Cosr 
tas, dicen: Que los nombrados señores Patrón 
Uriburu, Patrón Costas, García Pinto, Hettman, 
Capobianco y Córdoba son actualmente los úni
cos integrantes de la Sociedad de Responsabili
dad Limitada "Nueva Compañía Minera Incahua- 
si”, según resulta de la escritura de constitución 
de la Sociedad de fecha dieciocho de ‘Abril de 
mil novecientos treinta y nueve autorizada por 
el escribano don Arturo Peñalva e inscripta en 
él Registro Público d© Comercio al folio noven
ta y cinco, asiento número mil doscientos cin
cuenta del libro dtoe*nueve de Contratos Socia
les y de la -escritura de fecha veintisiete de Oc
tubre d©l corriente áño, de transferencia de cuo
tas, autorizada por el suscrito- escribano e ins
cripta en el citado Registro al- folio ciento no
venta ydos, asiento número dos mil seiscientos 
treinta y cinco del libro veinticinco de Contratos 
Sociales. Que la sociedad se constituyó con un 
capital de cuatrocientos setenta y dos mil sete
cientos pesos moneda nacional, dividido en cuo
tas de cien pesos cada una y distribuido entre 
los actuales socios en la proporción que se ex
presa en la escrituro: citada- en último término. 
QUe según, consta en. los libros- de- la sociedad, 
para la compra de .la propiedad minera "San An
tonio”, ampliación de. la planta - industrial- y ad
quisición de maquinarias, los socios hicieron nue
vos. aportes de capital, invertíéndose además 
gran parte de las utilidades que a éstos, les co
rrespondían - en. los negocios sociales. Que a fin 
de regularizar esa situación,.' en Junta'de Socios 
celebrada el treinta de Enero del corriente año, 
se resolvió aumentar el capital social- de confor
midad con el balance general practicado al trein
ta y uno de Diciembre de mil novecientos cin
cuenta, d®l que agrego, una copia a la cabeza 
de esta, escritura firmada, pon el gerente señor 
Federico Hettman y el contador señor Eugenio A. 
Romero. Que según resulta, de dicho balanc®, han 
quedado incorporados al .capital social, los bienes 
adquiridos con esos, aportes y con. las utilidades 
de los socios. En consecuencia, declaran: Que a 
partir del primero de Febrero del corriente año, 
queda aumentado el capital de la Sociedad de 
Responsabilidad Limitada "Nueva Compañía Mi
ra Incahuasi” en la suma - de TRES MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL, aportado e integrado por los sacias
en la siguiente proporción: don Néstor Patrón 
Cogtas, cuatrocientos ochenta y siete mil quinien
tos- pesos; don Carlos- Patrón Uriburu, cuatrocien
tos ochenta y siete mil quinientos pesos; don. 
Adolfo García Pinto, cuatrocientos setenta y un 
mil doscientos pesos; don Carlos José Hettman, 
cuatrocientos setenta y un mil doscientos pesos; 
don Federico Hettman, dieciseis mil decientas pe-. 
sos;- don Eduardo Patrón Costas, decientas sesenta 
y* cuatro mil cien pesos; don Carlos Patrón Costas,

docientos treinta y cinco mil setecientos pesos; 
don Luis Patrón Costas-, docientos treinta y- cinco 
mil setecientos pesos; don Patricio Martín Córdo
ba, ciento sesenta y dos mil cuatrocientos pesos y 
don Francisco Capobianco, ciento cincuenta y 
cuatro mil cuatrocientos pesos moneda nacional. 
Que, con el aumento de capital queda modifica
da la cláusula cuarta del contrato, social en la 
siguiente forma: "CUARTA: El capital social lo 
constituye la cantidad de Tres millones setecientos 
veintidós setecientos pesos moneda nacional 
dividido en treinta y siete mil doscientas vein
tisiete cuotas de cien pesos cada una, aportada 
e integrado por los socios en la siguiente pro
porción: don Néstor Patrón Costas, cinco mil qui
nientos ochenta y cuatro cuotas o sean quinien
tos cincuenta y ocho mil cuatrocientos pesos; don 
Carlos Patrón Uriburu, cinco . mil quinientos 
ochenta y cuatro cuotas o sean quinientos cincuen
ta y ocho mil cuatrocientos pesos; don Adolfo 
García Pinto, cinco mil trescientas noventa y ocho- 
cuotas o sean quinientos treinta y nueve mil ocho* 
cientos pesos; don Carlos José Hettman, cinco mil _ 
trescientas noventa y- ocho cuotas o sean qui
nientos treinta y nueve mil ochocientos pesos; don 
Federico Hettman, ciento ochenta y seis cuotas o 
sean dieciocho mil seiscientos pesos; don Enri
que Patrón costas, tres mil veinticinco cuotas o 
sean trescientos dos mil quinientos pesos; don- 
Eduardo Patrón Costas, tres mil veinticinco cuo
tas o sean trescientos dos mil quinientos pesos; 
don Carlos Patrón Costas, dos mil seiscientos ntr 
venta y nueve cuotas o sean doscientos sesenta y 
nueve mil novecientos . pesos; don Luis Patrón 
Costas, dos mil -seiscientas noventa y nueve cuo
tas o sean doscientos sesenta y nueve mil no
vecientos p©sos; don Patricio Martín Córdoba, un 
mil ochocientas sesenta cuotas o sean ciento 
ochenta y seis mil pesos y don Francisco Capo; 
bianco, un mil setecientas sesenta y nueve cuo
tas ó sean ciento setenta y seis mil novecientos 
pesos moneda nacional”. El capital está repre
sentado por el activo líquido de la sociedad se
gún el balance agregado a la presente y lo . 
componen las propiedades mineras, edificios, cons

■ trucciones, maquinarias, herramientas, equipos e 
instalaciones, muebles, útiles y demás bienes que 
se expresan en él citado balance. Y los. compa
recientes agregan: Que quedan subsistentes to
das las demás cláusulas, del contrato, social y 
que ratifican la condición de gerente del señor 
Federico Hettman, domiciliado en la calle Córdoba 
número ciento noventa y ocho de esta ciudad, cu
yos datos personales, se consignaron al comienzo 
de. está escritura. Leída qué les fué los compa
recientes -se ratifican en su contenido y firman 
como acostumbran hacerlo con los testigos don 
Francisco Lira y don Humberto Brizuela, vecinos, 
hábiles y de mi conocimiento, por ante mí, de 
que doy fé. “Redactada en cinco sellos notaria
les* números: cero cero’ ocho mil noventa y tres, • 
cero cero ocho mil noventa y cuatro, cero cero 
ocho mil noventa y cinco, cero cero ocho mil 
trescientos treinta y dos y cero cero ocho mil -- 
trescientos treinta y tr-és y el presente que se 
agrega número cero cero ocho ' mil trescientos 
treinta y cuatro. Sigue g la de número anteria"* 
que termina al folio un mil. setenta y dos. Ras* * 
pado: y-ciónri-dos mil-ocho. co. Vale. FEDERICO1 
HETTMAN. LUIS PATRÓN. COSTAS. A. GARCIA 
PINTO B. FIGUEROA. C. CORNEJO COSTAS. P. 
MARTIN CORDOBA, E. PATRON COSTAS. F. CA
POBI ANCO. C. PATRON URIBURU. -Tgo» Fran
cisco Lira.. Tgo; Humberto Brizuela.* Ante mí; 
RAUL PULO.- Sigue, un sello y una. estampilla.
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í ■ -l '' 'CONCUERDA con su matriz que pasó ante ñii y I los galpones construidos en el mismo y demás ‘sitos consignados a nombrar j de la sociedad, 
queda en este Registro a mi' cargo, doy íé. Fa:. edificado, clavado y plantado, ubicado en es- 
ra la Sociedad "Nueva Compañía M ñera Inca-1 ta ciudad dé Salta en la calle Coronel Suárez 
huasi" expido este primer testimonio que firmo ’ entre la calle General Güemes y la avenida 
y sello en el lugar y fecha de su torgamiento. • Belgrano, señalada la edificación con el nú. 
RAUL H. PULO, Escribano. '■ mero-* doscientos cincuenta y siete, distante

e) 12 al 18¡12‘51 cuarenta, metros desde el eje dé la pared que 
limita el lado Sud a la actual'-línea de edifi. 
cación de la avenida Belgrano, compuesto, se» 
gún el plano catastral de Dirección General de 
Inmuebles, de una extensión 'des ‘ cincuenta y 
un metros cincuenta centímetros en su lado 
Norte; cincuenta y un metros en su lado Sud; 
cincuenta .metros en su lado Este sobre la ca
lle Coronel Suárez y cincuenta metros cin
cuenta centímetros en su lado Oeste, períme. 
tro que en cierra una superficie db dos mil 
quinientos sesenta y seis metros con veinticin-; 
co decímetros cuadrados, o lo que resulte te.

cederlos y trims ferirlos, girando sobre ellos to
do género dé libranzas a-la orden o al por
tador; solicitar pi 
eos oficiales • o particulares y

réstamos de dinero en los Ban. 
suscribir las co_

N* 7675 — PRIMER TESTIMONIO; — NUME. 
RO CUATROCIENTOS VEINTE Y* SIETE. — 
Aserradero -San Antonio — Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada. — En la ciudad de Sal. 
ta, República Argentina, a los seis días del 
mes de diciembre de mil novecientos cincuen. 
ta y uno; ante mí, Arturo Peñalva, escribano, 
titular del Registro número Diez, y testigos que 
al final se expresarán, comparecen: don Oscar 
Bernardo Frías, casado en primeras núpcias

i respondientes c bligaciones, así como la reno
vación de lad mismas; descontar letras de cqm 
bio, pagarés] oíros, vales, conformes u otra 

ise de créditos; firmar letras 
•5, girantes, endosantes o ava. 
enajenar, ceder o negociar de 
tola clase de

y al Oeste, con la parcela- uno períe. 
a la Sociedad de Beneficencia de 
Sud, con las parcelas tres y siete de 
Viñuales de Martínez y la parcela*

cualesquiera ! el 
como aceptante 
listas; adquirlir, 
cualquier moido 
dito "público ó privado; girar dheques por cuen 
ta de la sociedcd: o por cuentee y-cargo de tap

iceros, pudierl1
tos propios di
Los socios no podrán comproiheter a la socie. 
dad en negó
ció. — Tambpos< 
propia operación* 
to la sociedqd, 
personas o Soc 
comercio. Les es igualfente prohbiido realizar 
prestaciones

papeles de cré-

realizar, en ¿n todos los ac„:do
e Ja administración: — SEXTO.

cics ajenos al giro de su comer. 
:o podrán reí
íes de las que tiene por obje
ra asumir la r
.edades que ejerzan el mismo

lizar por cuenta

epresentación de

y obligar a la

al Norte
neciente
Salta; al
Victoria
ocho .de Juan Navarro Parra, y el Este, con la ; sociedad como 
calle Coronel Suárez.— En la nomenclatura ¡SEPTIMO, —I La 

gocios socialbs í

título gratuito
fiadora, en ningún caso. - 

l dirección general de los ne_ 
estará • a carc a de una Junta 

formada por ¡tocos los socios,
nombrar** de sr 

: se reunirá los
anualmente g : 
dente. La Junta 
antemano al efe cto, a fin de 
cha de la socie

a la Iglesia o 
escritura otor- 
escribano don 

veinticuatro de 
y siete, la que 
nueve, asiento

a que procederá
■ seno un prest. . 
días que fije de 

íoñ&tderar la mar
dad, oír los informes de los ge

rentes y adaptar las resoluciones que estime 
los negocios f sociales, fijar di., 
as instrucciones a las que de
sús gestiones

Podrá reunirse !
Lente, a solicitud :de dos socios- 
-- Para -las- réu nionés qtré deba 

i a solicitud de dos o más- so. 
no determinada de antemano, 
socios con una anticipación no 

dís mediante carta certificada.—• 
Le: Junta podrá funcionar válida, 

asistencia de tres socios por lo 
socios que no
5 de la Junta 
ellas por otro 

escrita. — DECIMO, — De to;

del caso sóhjre 
rectivas y dar 
berán someter 
OCTAVO, 
extráordinariam* 
por lo menos, 
realizar la Ju|ntc: 
cios, en' fecha 
se citará a Itps 

í menor de diqz
NOVENO. — 

' mente con Iqi

l°s gerentes. — 
.a Junta, además,

catastral Dirección General de Inmuebles 
el predio de que se trata figura individuali
zado como parcela dos de la manzana ciento 
cuatro , sección G, circunscripción primera, 
partida seis mil ochocientos cuájente y • ocho.— 
Título- — Corresponde a don Roberto Luis Pa
trón Costas el inmueble descripto por compro 
que, en mayor extensión, hizo 
Arquidiócesis de Salta, según 
gada en esta ciudad ante el 
Francisco Cabrera con fecha 
fayo de mil novecientos treinta 
se inscribió al folio sesenta y
número noventa y cinco, del libro catarse de 
títulos de la Capital. — Se fija como valor de 
dicoh ‘ infueblé la suma de cien mil pesos mo_ 

'Aserradero San Auto»r neda nacional, con que figura en el inventa
rio citado anteriormente. — En consecuencia, 
el señor Patrón Costas transfiere a la socie
dad "Aserradero San Antonio" — Sociedad de menos. — Lo¡s 
Responsabilidad Limitada todos los derechos a las réuriióne 

. de posesión y dominio que le corresponden en presentados bn‘ 
el infueble descripto, obligándose con arreglo |e crutorizaci^n 

(a derecho. — QUINTO. — La sociedad será ad. ¿as ias reuniones que ^celebre la Junta se la.

con doña Marta Isabel Patrón Costas; don Ro» ner dentro de los siguientes limites actuales? 
berto Luis Patrón Costas, casado en primeras 
nupcias con doña Nelly Yone Lucía Barni; don 
José María Navamuel, casado en primeras nup 
cias con doña Elena Patrón Costas, y don Luis 
Juan. Bautista Betti, viudo de primeras nupcias 
de doña Zulema Angélica Pozos, todos argén, 
tinos, vecinos de esta ciudad y domiciliados 
el primero en la avenida Belgrano número 
mil ciento ochenta y seis, el segundo y terce. 

. ro en la calle Belgrano número trescientos 
ochenta y ocho y el último en la calle Flo
rida número doscientos sesenta, mayores de 
edad, hábiles, a quienes de conocer doy fe., 
y dicen: Que han convenido en la constitución 
de una sociedad de responsabilidad limitada, 
la que formalizan por este acto en los siguien
tes términos:. PRIMERO,, — La sociedad tiene 
por. objeto la compra y venta e industrializa» 
ción de maderas en general con la base del 
aserradero a instalarse en esta ciudad en la 
calle Coronel Suárez número doscientos cin. 
cuenta y siete. — SEGUNDO, — La sociedad 
girará con rubro de
nio" SocíJdad de Responsabilidad Limitada 
y el asiento de sus operaciones será en esta 
ciudad y su - domicilio en la calle Coronel Suá_ 
rez número doscientos cincuenta y siete. 
TERCERO, — El término de duración será 
diez años a contar 
viembre del año en 
hecho su existencia, 
raciones realizadas desde esa fecha hasta de Gerente, los que ejercerán el ‘ cargo indis- llevará al éfkct 
hoy — CUARTO, — El capital social se fija en I tintamente y tendrán la representación, tam.
la suma de seiscientos mil pesos moneda na» ‘ ’
cional, dividido en cuotas de un mil pesos- ca_ 
da una, que se suscribe por los socios en 
proporciones iguales, o sea ciento cincuenta 
cuotas, equivalentes a ciento cincuenta mil , Tendrán, a tal fin, todas las facultades necesa. 
pesos moneda nacional cada una. — Dicho J rias para obrar en nombre de la sociedad y 
capital queda totalmente integrado con el in_1 conducir sus negocios, sí, sin que esta eriume. 
muebles, maquinarias, instalaciones, • rodados, ración sea limitativa, podrán: ajustar locacio. 
herramientas, materiales, repuestos y créditos nes de servicios; comprar y vender mercade„ 
activos que se detallan en el inventario sus-, rías; exigir fianzas y otorgarlas; aceptar y 
crito por los’ socios y certificado por ©1 conta
dor público nacional don Carlos Gómez Rin_ 
con hijo que se agrega a la presente en cuatro 
fojas útiles y que se declara parté integrante 
del presente contrato. La sociedad toma a su 
cargo un pasivo de ochenta y seis mil tres, 
cientos diez y seis pesos con sesenta y un cen
tavos moneda nacional, constituido por los ru
bros que se detallan en el inventario citado.— (
El socio don Roberto Luis Patrón Costas exporta j jurisdición que fueren; cobrar y pagar deudas 
a sociedad, con parte de sus cuotas' de ca_ | activas y pasivas; realizar operaciones ban. 
pita!, un inueble consistente en el terreno con carias que tengan por objeto retirar los depóí

de
no.
de

puedan concurrir 
l podrán ser re¿ 
>s socios median-

desde el primero de 
curso, en que empezó 
ratificando todas las ope-

¡ —------ ----- —* -----— — — — - cías xas ieu.ii|Luu
ministrada por los cuatro socios en el carácter brará acta cbrr un libro que se 

___ __  __ ____ t __  ovia aprobación, 
- será suscrita^ por los socios concurentes. — En 

indistintamente, de la sociedad, en todos | dichas actas; deberán transcribirse las auto., 
socios ’ para ser 
DECIMO PRIME., 
mar resoluciones- 

que represente

sus actos, pero debiendo, cuando se trate de ' rizaciones ótbr<

uspondiénte en 
í 3, acta que, p:'

’c adas por los
obligar en cualquier forma a la sociedad, ac. ! representado^ en lá Junta. —

. RCX — La Junta no podrá te 
número de voto!
u:i setenta y cir.co por ciento de 
1c s socios prese
n.isma, teniendo cada socio un

tuar conjuntafente dos cualesquiera de ellos.-

ntes y represen.

exigir fianzas y otorgarlas; aceptar y 
; otorgar daciones en pago, hipotecas y trans- 
. ferencías de inmuebles, adquirirlos y vender. 1 ¿e 
’ los ccnvinienao sus condiciones y precias y ¡ su 
[ suscribir escrituras respectivas; otorpor cartas | ¿e 
! de pagc y cancelaciones de hipoteca-; veri.
■ ficar oblaciones, consignaciones y depósitos 
i de efectos o de dinero; conferir poderes ge.
i nerales de administración y otorgarlos sobre 
¡ asuntos judiciales de cualquier naturaleza o

sino con un 
por lo menos 
los votos de 
tados en - la
número de votos igual al número de cuotas 

capital integrado. — DECIMO SEGUNDO, — 
Junta aprob 
gastos y i sueldos que deberán 
consideración los gerentes con

de
La >ará anualmente el presup

anticipación por 
cada ejercicio.

presentar á 
dos meses 

vencimientolo menos al
— La Junta fijará, anual.. de

' mente, asimismo, las asignactoens que en ca
rácter de supldo tendrán los 
cantidades qjue 
gastos particulares. — DECIMO TERCERO,' 
Anualmente, ¡en 
tes si la . Junta 
rio, s© practicar

podrán retirar
Gerentes y las 
los socios para

’ el mes de noviembre, o an„ 
de socios lo- considera necesa. 
$ un balance del activo y pa.
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sivo de la • sociedad, el. que..deberá, ser firma
do por iodos los socios., dentro de los diez días 
siguientes a su terminación. Si dicho Ba_ i 
Inace no fuera firmado u observado dentro de 
ese término, se entendrá que los sociqs apru

eban las^ponstancais del mismo,— DECIMO
CUARTO,----De las utilidades líqiifdas y rea
lizadas resultantes de cada ejercicio, se destL 

'•Hará un cinco por ciento para la formación J 
’del fondo' de reserva legal. — Esta obligación 
.cesará cuando el fondo de reserva legal al_ 
canee-a un diez por ciento del capital suscrip
to.—; El resto de las utilidades se distribuirá 
entre los socios en partes iguales.— Las pér
didas, en su caso, serán soportadas en la mis
ma proproción. — DECIMO QUINTO, — En ca_ 

:so -de fallecimiento de cualquiera de los so
cios, si sus herederos no - desearan continuar 
en la sociedad, las cuotas de capital corres
pondientes al socio fallecido, resultantes del 

.último balance que se hubiera practicado, les 
serán devueltas a sus sucesores legales en 
veinte cuotas mensuales e iguales, con más 
el diez por ciento de interés anual que se li
quidará desde la fecha del último balance. — 
DECIMO SEXTO„ — Toda duda sobre la in
terpretación de este contrato o divergencias 
entre los socios, de cualquier naturaleza que 
fueren, serán resueltas por árbitros . o ar_ 
bitradores -.amigables componedores uno 
por ■ cada parte, quienes tendrán facultad- 
para nombrar un quinto árbitro en caso de 
que no se pusieran de acuerdo para laudar. 
EL fallo de los árbitros será inapelable y obli 
gará en.última instancia a las partes. — DE
CIMO SEPTIMO. — En todo lo no previsto en 
el presente- contrato esta - sociedad se regirá 

-.por las disposiciones de la ley nacional nú
mero once mil seiscientos cuarenta y cinco 
sobre sociedades de responsabilidad limitada 
y por las disposiciones del código de comer
cio y código civil que se conformen con su j 
naturaleza jurídica. — Certificados. — Por el 
certificado' número ocho mil ciento veinte y 
siete de. fecha cinco del comente y por los de 
Dirección General de Rentas, Receptoría Mu
nicipal y Administración de Obras Sanitarias 
de la Nación, que se agregan a la presente

- se acredita: .Que don Roberto Luis Patrón Cbs.
tas no se encuentra inhibido para disponer 
.de sus bienes _y que eí inmueble ■ qué trans.

- fier-e por este acto, inscripto a su nombre, no 
reconoce ningún gravamen, ni ha sufrido aL

Aeraciones en el dominio,, teniendo pagados: 
la ^contribución - territorial y los servicios mu- 
macales y sanitarios hasta el. presente año is.,' 
elusivo.,.. -encontrándose situado en cuadra .no

' pg3Kjnj.eni.ada.— Por el referido certificado de 
’ Direccióp.^ General de Inmuebles se justifica, 
~ asimismo,, que dos demás contratantes no se 
' hallan. jnhibi^ps ■ para disponer de sus bienes. 
. E.rx Ice forma expresad/a dan por terminado este 

contrafo^yj-s%^objiggp^gDn_ arreglo a derecho.— 
En. constancia,^ leída, .¡y^ retificada, la firman, 
cgmp^^ágostumbrgn^hgcerlq, ^ory^ante mí y los 
testigos dqñá .Julia .Torres y - don Emilio Diaz, 
.vecinos, jy .hábiles,, .q ^güienes^de^ ^conocer doy 
fe.- Esta escritura .redactada en. seis . sellos no„ .Ir' 2. 7.- .U! CJ.----- .O'.OfO'íerS -r,.
tariales numerados sucesivamente del ocho -..-n --neemn coran gr.f oma-nrier. ,e>

. mil-trescientos .cincuenta ¡gl ocho rmil tresciem so: morónm ocleus eo rejón 
toscincuenta ,y. cinco,^sigue. ja largue, .con el 
número^gntex-ipr,^terming al fplXo^mil.qchocien. 
tos _cincueiüg..y^cino¿^do^íríe-T^

- .ah-upEntee^líigLegs^^ si ¿sus
herederos no desearan', continuar ■ en la socie„.- -. n > • .. ♦ rj*** i"- ÍT ' r *“ Vyv t**.**”. T •• ■f'V.-'- r>,

dad: vale. — JOSE E. NAVAMUEL. OSCAR’ B. 
.FRIAS. — ROBERTO. PATRON COSTAS.

; LUIS BETTI. Tdo.: Julia Torres. Tgo.: Emilio 
•Diqz. Ante mí: A.. PEÑALVA. Hay un sello y 
una estampilla. --------------- :----------- --------------
CONCUERDA^ con su matriz que pasó ante mí 
y queda en este Registro número. Dies a mi 
cargo: doy fe. •— Para los interesados expido 
este primer testimonio en seis sellos de un 
peso— números: del catorce mil cuatrocientos 
doce ql catorce mil cuatrocientos quince, ca„
torce mil ochocientos treinta y cuatro y el pre 
sente que sello y firmo en el lugar y fecha 
de su otorgamiento. ARTURO PEÑALVA, Es
cribano. ----------------------------- --------------—---- -—

e) 11 al 17|12|5L

Ñ° 7663 — PRORROGA DE CONTRATO DE SO
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. — En
tre los abajos firmados SIMON ISAAC LEVIN, 
argentino naturalizado, casado en primeras núp- 
cias con doña Esther Golidman, domiciliado en 
la calle -Pueyrredón 468, y HUMBERTO TEOFILO 
MATORRAS, casado en primeras núpeias con do
ña Gloria Sofía Norry, domiciliado en la calle 
Florida -647, ambos de esta ciudad, siendo mayo
res de edad y hábiles, establecen: Que por con
trato privado otorgado entre ambos de fecha 24 
de junio de 1948 del que se tomó razón en e! 
Registro Público de Comercio al folio 65 asiento 
2062 del Libro 24 de Contratos Sociales, el 16 
de Julio de 1948, constituyeron entre sí una so
ciedad de Responsabilidad Limitada bajo la de
nominación de "Casa Lemar", Sociedad de Res
ponsabilidad .Limitada, para la explotación del 
negocio que con esa denominación tienen esta
blecido en la calle Florida 139 de esta Ciudad, 
que habiendo expirado el día 16 de julio del co
rriente año el plazo prefijado en el contrato para 
la duración de la sociedad, habiéndose conveni
do en la misma- cláusula que de común acuerdó 
entre los socios dicho plazo podría prorrogarse 
por dos años más, han resuelto en dicha fecha 
hacer efectiva la prórroga, ampliando la existen
cia dé la sociedad por un nuevo período de dos 
años a contarse desde, la expiración de la an
terior o sea desde el día 16 de Julio del corrien
te año, a cuya fecha retrotraen todos los elec
tos de esta renovación, a cuyo fin formalizan el 
siguiente contrato ampliatorio -de la mencionada 
Sociedad:' ........... ............................................
Art. 1°) — La Sociedad' continuará con el carác
ter de Sociedad de Responsabilidad Limitada en
tre los mismos socios don Simón Isaac Levin y 
don Humberto Teófilo Matorros, con la denomi
nación de "CASA LEMAR", SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA, y tendrá por objeto 
como hasta ahora la explotación del negocio.de 
compra y venta de casimires, fonos para sastres 
y demás artículos anexos, ampliando sus ramos 
a la compra y venta de artículos de mercería, 
sastrería., tienda y anexos..........• •............. • •.........
Art. 2o) — La Sociedad continuará su giro bajo 
la misma razón adoptada de Casa Lemar, So
ciedad de Responsabilidad Limitada y durará dos 
años, prosiguiendo su existencia desde la ya ex
presada fecha 16 de Julio del corriente año, a 
cuya fecha retrotraen sus efectos y ratifican for
malmente todos los actos realizados desde enton
ces por la firma social con todas sus- consecuen 
cias, debiendo finalizar las operaciones el día 16 
de Julio de 1953, si los socios no resolvieran pro
rrogarla..por otro período. ................ • •.

_La Sociedad tendrá su domicilio en 

esta Ciudad, en la calle Florida N° 139.
Art. 4o) —■ El capital social -lo constituye la su
ma de CIEN MIL PESOS MONEDA NACIONAL 
DE CURSO LEGAL, dividido en mil cuotas de cien- 
pesos cada una, constituido por todas las exis- . 
tencias en mercaderías, muebles, útiles, instala- . 
ciones, créditos y demás detalles especificados 
en libro inventario y en el balance practicado, el 
día 31 de julio de 1951 que consta en los libros 
sellados de la Sociedad y una copia se entrega
rá a sus efectos al Registro Público de Comer
cio suscripto por el Contador don Jorge Inocen
cio Medina, capital éste que se encuentra inte
grado en la siguiente forma: Don Simón Isaac 
Levin integró 600 cuotas de $ 100.— cada una 
o sean $ 60.000.— m|n. y don Humberto. Teófila 
Matorros integró 400 cuotas de $ 100.— cada 
una o sean $ 40.000.— m|n,............... .. -. . .......... .
Arto -5o) — La dirección y administración de la 
Sociedad será desempeñada por el socio don- 
Humberto Teófilo Matorros, con el cargo de So
cio Gerente con todas las facultades inherentes^ 
al cargo, y quién tendrá el uso de la firma so
cial , adoptada para todas las operaciones que 
forman el objeto social con la única limitación 
dé no comprometerla en prestaciones .a título gra
tuito, comprendiendo el mandato para adminis
trar además de -los negocios sociales los siguien
tes: a) Adquirir el dominio, condominio o la nu
da propiedad de toda clase de bienes inmuebles,, 
urbanos o rurales, muebles, títulos, créditos, ac
ciones u otros valores, por compra, dación en 
pago permuta o por cualquier otro título onero
so o gratuito, y transferir el dominio o condomi
nio de los bienes sociales sea por venta, permuta, 
dación en pago o por cualquier otro título oneroso 
o gravarlos con hipotecas u otros derechos reales, 
pactando en cada caso de adquisición o enaje- ' 
nación los precios,. formas de pago y condicio
nes de tales operaciones, con facultad para abo
nar y percibir los precios o el importe correspon
diente, al contado o a plazos, y dar o tomar 
la posesión de los bienes materia del acto o 
contrato, requiriéndose especialmente para todo- 
acto de enajenación de inmuebles la conformidad 
de-todos los socios, prestada en el instrumento 
respectivo. — b) Celebrar contratos de locación, 
como locadora o locatoria, con ■ facultad para re
novarlos, modificarlos, prorrogarlos, ampliarlos a 
rescindirlo. — c) Hacer o aceptar consignaciones 
en pago, novaciones, remisiones o'quitas de deu
das. — d) Tomar dinero prestado a interés de 
establecimientos comerciales o bancarios, inclusa 
del Banco de la Nación Argentino, del Banco 
Hipotecario Nacional o de cualquier otro, con 
arreglo a las leyes y Reglamentos que los rigen, 
o de particulares, con facultad para convenir las 
condiciones del préstamo y tasa de los intereses, 
e) Constituir o aceptar hipotecas u otros derechos 
reales, con facultad para cancelarlos total o par
cialmente, cederlos o subrogarlos, siendo indis
pensable el concurso de todos los socios porra la 
constitución de derechos reales sobre los 'bienes 
sociales. — f) Realizar toda clase de operacio
nes bancarias o comerciales que tengan por ob
jeto:— librar, descontar, ceder, aceptar, endosar, 
cobrar, enajenar y negociar de cualquier modo . 
letras de cambio, pagarés, giros, cheques' y otras 
obligaciones y documentos de crédito, girar che
ques en descubierto hasta la cantidad autoriza
da por los Bancos, y constituir depósitos de di
nero o valores’’en los . Bancos o en establecimien
tos comerciales o en poder de .particulares, con 
facultad para extraer esos. u otros depósitos cons
tituidos -a nombre de la Sociedad, antes o du-. __ _ - no

negocio.de
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rante la vigencia de este contrato. — g) Compa- 
iecer en juicio por sí o por medio de apoderados, 
-ante los Tribunales de la Nación o de las Pro- 
■vincias, de cualquier jurisdicción o fuero, con fa
cultad para, entablar y contestar demandas de 
cualquier naturaleza a nombre de la Sociedad; 
declinar o prorrogar jurisdicciones; comprometer 
en'árbitros o arbitradores; poner o absolver posi 
ciones, y producir todo otro género de pruebas; 
transigir; renunciar al derecho de apelar o a 
prescripciones adquiridas. — h) Conferir poderes 
generales o especiales, y revocarlos; formular 
protestos y protestas; .rectificar, confirmar o acla
rar actos jurídicos; registrar marczs y sus trans
ferencias.. — i) Otorgar y firmar los instumentos 
públicos o privados que .fueren necesarios para 
ejecutar los actos enumerados o que se relacio
nen con la administración social. — j) Contratar 
.el personal indispensable para el funcionamien
to del negocio que explota la Sociedad, con fa
cultad para ajustar sus sueldos y removerlos, y! 
conceder habilitaciones. — Cuando el socio ge
rente don Humberto Teófilo Matorros se encon
trara ausente, por cualquier' motivo, lo sustituirá 
en la Gerencia del negocio el otro socio don Si
món Isaac Levin quién ejercitará las facultades 
otorgadas anteriormente al titular Sr. Matorros, 
percibiendo la misma remuneración que en este 
contrato se le fija a aquél. ■— La sustitución co
menzará y terminará cuando el Gerente Sr. Ma
torros lo comunique por escrito al socio Sr. Levin. 
A.rt 6o) — Anualmente c sea el 31 de julio de 
cada año se practicará un' balance general e 
invente rio del giro recia-.. ?úcr¿: loe socios obli
gados a manifestar expresamente su conformidad 
o reparo al mismo. — Si así no lo hicieran den
tro de los 15 días posteriores a su terminación 

lo tendrá por conformado. ........ ..
Art. 7o) — El socio don Simón Isaac Levin ten
drá derecho a revisar cuando lo crea convenien
te los libros de contabilidad, balances y otras 
operaciones comerciales aconsejando las medidas 
que estimare convenientes para-la mejor marcha 
de la Sociedad debiendo quedar a cargo de ta 
Gerencia en los casos previstos en el Ait. 5-, 
Arf. 8o) — De’ las utilidades líquidas que arroje 
el balance anual, se reservará un 5% para for
mar el fondo de reserva legal hasta llegar a un 
10% del capital social, y el saldo líquido obte- 1 
nido se distribuirá, el 60% para el socio señor 
Matorros y''el 40% para el socio señor’ Levin, 
debiendo soportarse las pérdidas en igual pro
porción. .. .......................... . ...........................
Art. 9o) — Se conviene en asignarle al socio 
gerente un sueldo mensual de $ 1.300.— m|n., 
.que se cargará a la cuenta de gastos generales. 
Art. 10°) — Cada uno de los socios podrán reti
rar mensualmente para sus necesidades la su
ma de $ 1.000.— m|n., importes que se imputa
rán a sus cuentas personales y a cargo de sus 
ganancias. — A más podrán retirar y también a 
cuenta de las ganancias de cada uno, una su
ma no mayor de $ 5.000.— m|n„ debiendo este j

retiro ser autorizado por el socio gerente, para 
lo que e'ste deberá considerar el estado genere 1 
del negocio por cuanto el mismo no deberá per
turbar en ningún caso la marcha regular de lo: 
Sociedad..............•■....••........... .................................
Art. 11°) —' En caso de fallecimiento de cuales
quiera de los socios de inmediato se procede. • 
a un balance general para determinar el capi
tal del socio fallecido el que le será entregjd I 
a sus herederos en el plazo hasta seis meses. | 
Art. 12°) — En caso de disolución o liquidación 
de la sociedad se procederá en la fo.ma y con
diciones que los socios de común acuerdo en
cuentren convenientes y más ventajosas para les 
intereses sociales........... ................. ..... ......... . ...........
Art. 13°) — Cualquier divergencia’ que suscita
re durante la .vigencia de este contrato o a su 
disolución o liquidación será resuelta por árbi
tros amigables componedores designados uno por 
cada parte y en caso de disidencia éstos desig
narán un tercero cuyo fallo será inapelable.. .... 
Art 14°) — Todo lo que no esté previsto en este 
contrato queda sujeto a lo establecido en la 
Ley de Sociedad de Responsabilidad Limitada N° 
11.645, por la que se regirá esta Sociedad. —_ 
Ratificado que fue se suscriben por los sociso dos 
ejemplares de un mismo tenor en la Ciudad de 
Salta, a primero de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y uno, ................................................ \ .
Una palabra testada. No vale.

SIMON ISAAC LEVIN — H. T. MATOñRAS 
Certifico que las firmas que anteceden y dicen: 
S. I. Levin y H. T. Matorros, son auténticas de 
los señores Simón Isaac Levin y Humberto Teó
filo Matorros, personas a quienes conozco, ha
biendo sido ellas puestas en mi presencia, come 
también efectuaron la ratificación del contrate 
que antecede. — Salta, Diciembre Io de 1951. 
Doy fe.

e) 10]12|51 al 14|12|51.

AVISOS VARIOS

ASAMBLEAS

2° — Proclaihación de lo-s mi
Pro ' E

so —

4o —

5° —

6°

iombros electos a 
ecret ario, Tasarero 

d@ 
¿b R avizor Sv.plen- 

y dos Vocales

Vice P’reí idente,
(por uíi año), Pro Tesorero, un Revis: 
Cuenteas .'(por un año), S
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Secretario
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Presidente

e) 11(12[51.

AVISO! D SECRETARIA DE LA”
• NACION
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DIRECCON GENERAL DE PRENSA
SUB-SE
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y
Son numerosos las ancianos que s© bene- J 

fician con é 
que a ellos
RAL DE ¡ASISTENCIA SOCIAL de la Secre- | 
tana de te bajo y Previsión.

Societaria de Trabajo y Previsión 
Dirección Gral. de Asistencia Social

funcionamiento de los hogares 
destina la DIRECCION GENE-

S

LOS SUSCRIPTORES

N° 7573 __ CENTRO ARGENTINO DE SOCORROS 
MUTUOS

AV. SARMIENTO 2T1 —• TELEFONO 2086
Salta, Noviembre 27 de 1951.

De conformidad al art. 78 del estatuto vigente, 
convócase a los señores asociados de esta Ins-!
titución, al acto eleccionario del día 16 de di
ciembre próximo que comenzará a las 8.30 ho
ras, en su Sede Social de la Avda. Sarmiento 
N° 277, para terminar en Asamblea General a 
horas 18 del precitado día, en mérito a lo esta
tuido por el art. 73 del Estatuto:

ORDEN DEL DIA
Io — Lectura del Acta anterior y homenaje a los 

socios fallecidos.

Se recuerde t qu© las suscripciones cñ BO' 
LETIN OÉICIM, deberán ser renovadas en. 
®1 mes dé sil vencimiento.
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